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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, 
ANUAL CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO” REPRESENTADO POR EL MTRO. ÁNGEL ANNUAR RUBIO 
MORENO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES; Y POR LA OTRA, VECTOR IMPULSOR DE PROYECTOS, S.A. DE C.V., 
EN LO SUCESIVO “EL CONTRATISTA”, REPRESENTADO POR EL C. ROSALIO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que: 
 
I.1 Es una Entidad pública descentralizada de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Su representante, el Mtro. Ángel Annuar Rubio Moreno con R.F.C.  con el 

carácter de Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales, dependiente 
de la Unidad de Administración de la Dirección de Administración, se encuentra facultado 
para suscribir el presente contrato en representación de “El Instituto”, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio. Acredita su carácter de apoderado legal en 
términos del testimonio que contiene la escritura pública número 21,527, de fecha 03 de 
septiembre de 2020, pasada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas Sánchez 
Cordero, Titular de la Notaría Pública número 248, en la Ciudad de México, en la que 
consta su nombramiento y facultades, que a la fecha no le han sido modificadas, 
limitadas, ni revocadas. 

 
I.3 Mediante nombramiento de fecha 01 de marzo del 2022, la Ing. Dulce Gómez Botello en su 

carácter de Titular de la Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 
Complementarios con R.F.C. , quien podrá ser sustituida en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio.  

 
I.4 Interviene como representante del Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos, de 

conformidad con el numeral 5.30 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 
elaborar convenio modificatorio, el Arq. Luis Enrique Toalá Pozo en su carácter de Titular 
de la División de Inmuebles Centrales con R.F.C.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 

Pública de Carácter Nacional No. LO-50-GYR-050GYR984-N-23-2024 y medio mixto, 
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

juan.campos
Cuadro de texto
Testado: R.F.C., ya que son datos confidenciales de personas físicas identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 27 Fracción I, 28, 29 y 30 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “LOPSRM” y los correlativos de su 
Reglamento. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con los recursos suficientes y con autorización para ejércelos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende 
del reporte general de suficiencia presupuestaria número 42062506, con folio                    
0000285361-2024, de fecha 25 de junio de 2024, emitido por la División de Control y 
Seguimiento al Presupuesto de Operación en Ámbito Central, de la Dirección de Finanzas. 

 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes No. IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México; mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
I.9   Que los datos personales proporcionados por “EL CONTRATISTA” a “EL INSTITUTO”, tanto 

en   formatos físicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 1, 3 y 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y 1, 3, 4, 7 y 100 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones vigentes que resulten aplicables. 

 
I.10 Los inmuebles ubicados en:  
 

• Av. Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, Ciudad de México. 

• Tokio No. 80, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México. 

• Calle José Gpe. López Velarde S/N, Colonia Magdalena de las Salinas, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 

• Calzada del Hueso S/N, Colonia Floresta Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, 
C.P. 04920, Ciudad de México. 

• Calzada Villalongín No. 117 Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P.06500, Ciudad de México. 

• Toledo No. 21, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad 
de México. 
 

Donde se ejecutarán los trabajos objeto del presente instrumento jurídico, son propiedad de 
“EL INSTITUTO” y están a cargo de la División de Inmuebles Centrales. 

 
I.11 Con antelación al inicio de los trabajos, mediante Oficio                                                                                  

Núm. 09 52 84 14C1/11254 de fecha 08 de agosto de 2024, el Titular de la División de 
Inmuebles Centrales, designó a la Arq. Martha Tonatzin Hernandez Romero, con cédula 
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profesional número 2573689, expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaria de Educación Pública, como la servidora pública que fungirá como 
Residente, con número de matrícula 98373116 y como representante de “EL INSTITUTO” 
ante “EL CONTRATISTA”, quien será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, 
control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones que 
presente el contratista por los trabajos ejecutados y, desempeñará las funciones previstas 
en el artículo 113 del Reglamento de la Ley de la Materia. 

 
I.12 Señala como domicilio para los efectos administrativos que se deriven de este contrato, el 

ubicado en Cozumel No. 43, Piso 9, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

 
II. “EL CONTRATISTA”, por conducto de su representante declara que:  
 
II.1  Es una persona MORAL legalmente constituida con la escritura pública número 3,011 de 

fecha 24 de octubre de 2011, pasada ante la fe por el Licenciado Jaime Salvador García 
González, Corredor Público número 61, de la Plaza del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), con el Folio Mercantil electrónico 461182-1 de fecha 26 de 
octubre de 2011, denominada VECTOR IMPULSOR DE PROYECTOS, S.A. DE C.V., cuyo 
objeto social es entre otros: la realización de toda clase de obras industriales, residenciales, 
condominios, edificios, viviendas, almacenes, monumentos, obras portuarias e hidráulicas, 
esculturas, instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas y sistemas de aire 
acondicionado; albañilería, herrería, carpintería, pintura, impermeabilizaciones, ejecución 
de obras de urbanización, guarniciones, banquetas, pavimentos, drenajes, alambrado, 
jardinería, realización de obras estructurales, de concreto, metálicas, de madera y otros 
materiales; obras sanitarias, drenajes canales, redes, alcantarillado, colectores, 
abastecimiento de agua, galerías filtrantes, líneas de conducción y tanques de 
almacenamiento, proyectos arquitectónicos y de ingeniería civil, eléctrica y mecánica; así 
como toda clase de obras electromecánicas, compra, venta, importación, distribución de 
las materias primas y materiales para los fines indicados, la celebración y ejecución de 
toda clase de actos, contratos y operaciones ya sea mercantiles, civiles o de cualquier otra 
naturaleza que sea legal y de acuerdo con los fines de la sociedad; La adquisición, 
arrendamiento, uso, compra o venta de maquinaria, equipo o bienes muebles e 
inmuebles que sean necesarios para lograr los objetivos de la sociedad; la planeación, 
asesoría, control y supervisión profesional de obras nuevas, ampliación, y remodelación de 
toda clase de inmuebles, su infraestructura y sus accesorios, el proyecto, promoción, 
construcción, compra, venta y administración de desarrollos urbanos, habitacionales, 
industriales, agrícolas, comerciales; la compra, venta, promoción de desarrollos urbanos de 
inmuebles en general; la realización de todos los actos legales necesarios, sean civiles, 
administrativos, mercantiles o de otra naturaleza, relacionados con el propósito de la 
sociedad. 

 
II.2 El C. Rosalio López Hernández, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con la escritura pública número 3,011 de fecha 24 de octubre de 2011, 
pasada ante la fe por el Licenciado Jaime Salvador García González, Corredor Público 
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número 61, de la Plaza del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 
instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

  
II.3  Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4  Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la LOPSRM y su Reglamento; así 

como los demás ordenamientos en materia de construcción, seguridad, uso de la vía 
pública, protección ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal 
o municipal, las especificaciones generales y particulares, y el contenido de los anexos que 
corren agregados al presente contrato como parte integrante del mismo, los cuales 
consisten en:  

 
1. Croquis. 
2. Descripción de la planeación integral que el participante propone para la realización de los 

trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo. (anexo 2). 
3. Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidad de medición, cantidades de 

trabajo, precios unitarios con número y letra, e importes por especialidades, partida, 
concepto y del total de la proposición (anexo 19).  

4. Programa de ejecución de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus 
erogaciones, calendarizado y cuantificado mensuales, dividido en especialidades, 
partidas y del total de los conceptos de trabajo (anexo 20). 

5. Programas de erogaciones mensuales a costo directo, calendarizado y cuantificado en 
especialidades y partidas, para los siguientes rubros: (anexo 21 al 24).  

6. Medidas de Seguridad e Higiene en los sitios objeto de los trabajos. 
7. Procedimiento de Ajuste de Costos.  

 
II.5 Que reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.6  Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio     

138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo 
Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley 
Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su 
nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a 
menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida 
para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 
normativo transcrito. 

 
II.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes VIP111024LR4. 
 
II.8 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
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para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

 
II.9 Tiene establecido su domicilio en la Calle Cerro del Aire No. 10-A, Colonia Romero de 

Terreros, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04310, mismo que señala para los fines 
y efectos legales del presente contrato. 

 
II.10Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los 

supuestos de los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la “LOPSRM” de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y que las personas que 
forman parte de la empresa no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 
público ni se encuentran inhabilitadas para hacerlo. 

 
II.11 Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es de nacionalidad mexicana. 
 
II.12 Manifiesta bajo protesta a decir verdad que en la parte de los trabajos que subcontratará, 

en caso de haberse previsto en la convocatoria de la Licitación Pública de Carácter 
Nacional. “EL CONTRATISTA” deberá entregar la información necesaria que acredite la 
experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que se subcontrataran. 

 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 La Convocatoria a la Licitación Pública de Carácter Nacional que origina el presente 
Contrato, sus anexos, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los 
instrumentos que vinculan a “LAS PARTES” en sus derechos y obligaciones. 
 
III.2 Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la Convocatoria a la 
Licitación Pública de Carácter Nacional que le da origen. 
 
III. 3 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de los TRABAJOS DE OBRA 
CIVIL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORA DE INSTALACIONES EN SANITARIOS DE 
INMUEBLES A CARGO DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES y “EL CONTRATISTA” se 
obliga a realizarlos de conformidad con: 
 

1. El catálogo de conceptos. 
2. El programa de ejecución convenido. 
3. Los programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en 

partidas y subpartidas de utilización. 
4. La información y documentación contenida en los anexos descritos en la declaración 
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II.4, que forman parte de este contrato. 
5. Los procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y los demás ordenamientos en materia 
de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio 
ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal y municipal. 

 
Los conceptos de trabajo objeto de este contrato, se llevarán a cabo por “EL CONTRATISTA” 
bajo la condición de pago a precios unitarios y tiempo determinado, conforme al catálogo de 
conceptos que se agrega como Anexo 3 integrante de este contrato. 
 
“EL CONTRATISTA” se compromete a que la ejecución y los trabajos se sujetarán a: 
 

• La legislación mexicana; 
• La convocatoria; (Tratándose de licitación pública o Invitación a cuando menos tres y en 

caso de ser Adjudicación Directa a la Solicitud de cotización) 
• El proyecto ejecutivo. 
• Las propuestas presentadas; 
• Los documentos que conforman el presente contrato y en su caso los que deriven de 

las modificaciones al mismo, en términos de la legislación aplicable; y 
• La bitácora de los trabajos. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
El monto del presente contrato es de $20,812,514.99 (VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS 
DOCE MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 99/100 M.N.), más la cantidad de $3,330,002.39 
(TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL DOS PESOS 39/100 M.N.) por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un total de $24,142,517.38 (VEINTICUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 38/100 M.N.). 
 
TERCERA. ANTICIPOS. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL CONTRATISTA". 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LAS PARTES” convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante 
la formulación de estimaciones mensuales, mismas que se acompañarán de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del 
artículo 132 del RLOPSRM, “EL CONTRATISTA" deberá entregar además los siguientes 
documentos para su pago: 
 
a) Original y copia del contrato suscrito con "EL INSTITUTO" 
b) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones de Seguridad Social, vigente y positiva. 
c) Nota de crédito a favor del Instituto del Seguro Social por el importe de la sanción; en caso 
de atraso en el cumplimiento de las fechas establecidas, así como el atraso en el cumplimiento 
en la fecha de terminación de los trabajos pactada. 
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Las estimaciones de los trabajos serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente 
dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte quien deberá efectuar la revisión 
y autorización de las estimaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de 
quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación en COZUMEL NO. 43, 
PISO 8, COLONIA ROMA NORTE, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
En todos los casos, el Residente deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que "EL 
CONTRATISTA" presente la o las estimaciones, así como la fecha en la que fue o fueron 
autorizada(s). Todas las estimaciones para su procedencia por trabajos ejecutados deberán 
incluir: la clave, descripción, unidad de medición, cantidad e importes de cada uno de los 
conceptos, acompañada, entre otros de; números generadores, notas de bitácoras en donde 
se hubiere registrado el trabajo objeto de la estimación, croquis, fotografías, análisis, cálculo e 
integración de los importes por estimación y demás documentos que consideren necesarios. 

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas 
dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 
 
Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de “EL INSTITUTO”, en 
un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra y que “EL CONTRATISTA” haya presentado la factura 
electrónica (CFDI) correspondiente.  
 
El pago se realizará a través de transferencia electrónica de fondos, a la cuenta de cheques con 
CLABE bancaria estandarizada, de la Institución de Crédito elección de “EL CONTRATISTA” 
que notifique oportunamente a “EL INTITUTO”, para lo cual: "EL CONTRATISTA", proporciono 
la cuenta número  CLABE  del Banco  

 Sucursal  a nombre de "EL CONTRATISTA". 
 
En caso de que las facturas entregadas por “EL CONTRATISTA” presenten errores o 
deficiencias, “EL INSTUTUTO”, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito a “EL CONTRATISTA” las deficiencias que deberá corregir y se efectuará 
la anotación en la bitácora. El periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la 
presentación de las correcciones por parte del contratista no se computará para efectos del 
segundo párrafo del artículo 54 de la LOPSRM. 
 
El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya 
que la dependencia o entidad tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal 
ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 
 
En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, 
la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de a 
lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de “EL CONTRATISTA”. 
 
Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por “EL CONTRATISTA” se 
origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros. 
 
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones, “EL INSTITUTO”, a solicitud de “EL 
CONTRATISTA”, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 

juan.campos
Cuadro de texto
Testado: Número de cuenta bancaria, clabe interbancaria, nombre del banco, sucursal y denominación ya que son datos confidenciales de persona moral identificada e identificable, cuya difusión  puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción III, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando “LAS PARTES” tengan 
definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONTRATISTA”. 
 
El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en el 
programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de aplicación de 
penas convencionales ni como incumplimiento del contrato y causa de rescisión 
administrativa, en este caso “EL INSTITUTO” a solicitud del contratista diferirá en igual plazo la 
fecha de terminación de los trabajos y se formalizaran a través del convenio respectivo, lo cual 
deberá documentarse y registrarse en la bitácora. 
No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a 
“EL CONTRATISTA”. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales 
desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 
CONTRATISTA” sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago 
no se hubiera identificado con anterioridad. 
 
QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
“El CONTRATISTA” se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 120 
(ciento veinte) días naturales, pactándose como fecha de inicio el día 12 de agosto de 2024 y de 
conclusión el día 09 de diciembre de 2024. 
 
SEXTA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPOS Y DE VICIOS OCULTOS. 
 
A.  Garantía de cumplimiento. 
 
“EL CONTRATISTA” dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación 
del fallo y previo a la firma del contrato, se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
monto total de la obligación garantizada, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, en favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.  
 
B. Garantía para responder por vicios ocultos. 
 
“EL CONTRATISTA” en el acto de entrega física de los trabajos exhibirá la garantía prevista en 
el artículo 66 de la LOPSRM, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la 
fecha de dicho acto.  
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“EL CONTRATISTA” a su elección, podrá exhibir fianza por el equivalente al diez por ciento del 
monto total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el 
equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos 
líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello, por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los 
vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido “EL CONTRATISTA”. 
 
Una vez transcurridos los doce meses contados a partir de la fecha de entrega física de los 
trabajos, siempre que, durante su vigencia, no haya surgido responsabilidad a cargo de “EL 
CONTRATISTA”, la fianza o carta de crédito irrevocable por vicios ocultos se cancelará 
automáticamente de conformidad con el artículo 66 de la “LOPSRM”. 
 
Cuando la garantía de anticipo, cumplimiento o vicios ocultos se presente a través de una 
fianza, se deberán observar los modelos de póliza de fianza para garantizar el anticipo, 
cumplimiento o vicios ocultos del contrato en materia de obra pública o servicios relacionados 
con la misma, aprobado en las disposiciones de carácter general publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet. 
 
SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
“EL INSTITUTO” se obliga a poner oportunamente a disposición de “EL CONTRATISTA” el 
inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos objeto de este contrato, haciéndolo 
constar por escrito. El incumplimiento por parte de “El INSTITUTO” prorrogará en igual plazo la 
fecha originalmente pactada para la terminación de los trabajos. 
 
“EL CONTRATISTA”, para la correcta ejecución de los trabajos se obliga a tramitar ante las 
autoridades competentes, los permisos o licencias necesarios, los cuales serán por su cuenta y 
cargo. 
 
OCTAVA. DESIGNACIÓN DE SUPERINTENDENTE. 
 
“El CONTRATISTA” se obliga a designar previamente al inicio de la ejecución de los trabajos, 
al “SUPERINTENDENTE”, quien deberá permanecer en el sitio de realización de los mismos, 
estará facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, 
aún las de carácter personal, tomará las decisiones que se requieran en todo lo relativo al 
cumplimiento del contrato, así como cumplir con lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 117 de RLOPSRM y las funciones que le confiere el artículo 125, fracción II del mismo 
Reglamento. 
 
Para tal efecto ha designado al Ing. Omar Alejandro Muñoz Jimenez como Superintendente, 
con facultades para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con la ejecución de 
los trabajos objeto del presente instrumento, aun las de carácter personal, así como tomar las 
decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. Así mismo manifiesta que la 
persona designada como Superintendente, cuenta con título en Licenciatura en Ingeniería  
Civil y cédula profesional número 1511441, expedida a su favor por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  
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“EL INSTITUTO” se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier momento, por 
causas justificadas, la sustitución del “SUPERINTENDENTE” de los trabajos, y “EL 
CONTRATISTA” tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 
 
NOVENA. DESIGNACION DEL RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 
 
“EL INSTITUTO” establecerá la residencia de obra con antelación a la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el 
responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la 
aprobación de las estimaciones presentadas por “EL CONTRATISTA”.  
 
La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos, tendrá las 
funciones previstas en el artículo 113 del RLOPSRM, y efectuará los registros en la Bitácora 
conforme al artículo 125, fracción I del mismo ordenamiento.  
 
El Residente de “EL INSTITUTO” tendrá entre otras funciones las siguientes: 
 
1. Fungir como representante de “EL INSTITUTO” ante “EL CONTRATISTA”. 
2. Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos. 
3. Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de 
los trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o solicitudes 
de autorización que presente el Superintendente de Obra de “EL CONTRATISTA” y, en su 
caso, el supervisor, con relación al cumplimiento de los derechos y obligaciones derivadas del 
presente contrato. 
4. Vigilar, previo al inicio de los trabajos, que se cumplan con las condiciones previstas en los 
artículos 19 y 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5. Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de 
cualquier convenio modificatorio que implique la erogación de recursos. 
6. Dar cumplimiento a las actividades previstas a su cargo, entre ellas, la apertura a la 
bitácora, en términos de lo estipulado, así como por medio de ella, emitir las instrucciones 
pertinentes y recibir las solicitudes que le formule el Superintendente de Obra de “EL 
CONTRATISTA”. Cuando la bitácora se lleve por medios convencionales, ésta quedará bajo su 
resguardo. 
7. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y 
apego a los programas de ejecución de los trabajos, de acuerdo con los avances, recursos 
asignados y rendimientos pactados en el presente contrato. 
Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, funcionales, de 
proceso, entre otros, deberá recabar por escrito las instrucciones o autorizaciones de los 
responsables de las áreas correspondientes. 
8. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y 
de ingeniería, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las 
actividades de obra o servicio, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de 
referencia y alcance de trabajos. 
9. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra y equipos sean de la 
calidad y características pactadas en este contrato. 
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10. Recibir las estimaciones de trabajos ejecutados para efectos de pago correspondiente y 
registrar en la bitácora la fecha de recepción de estas. 
11. Autorizar las estimaciones, en ese sentido deberá determinar y/o constatar las 
deducciones o descuentos que resulten aplicables a la estimación de que se trata 
(amortización de anticipos, penas convencionales retenciones y/o descuentos, recuperación 
de pagos en exceso, Impuesto al Valor Agregado, pago por conceptos de derechos entre 
otros), verificando que cuenten con los números generadores que las respalden. 
12. Recibir cuando proceda, las solicitudes de ajuste de costos que formule por escrito “EL 
CONTRATISTA”, de conformidad con este contrato, acompañadas de los estudios y 
documentación que las soporten, dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la publicación de los índices aplicables al mes soporte, previsto en el artículo 56 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
13. Coordinar con los servidores públicos responsables las terminaciones anticipadas o 
rescisiones de contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos, debiéndose 
auxiliar de “EL INSTITUTO” para su formalización. 
14. Solicitar y, en su caso, tramitar los convenios modificatorios necesarios al presente 
contrato, elaborando previamente el o los dictámenes técnicos que justifiquen de manera 
fundada y motivada, las razones para realizar las modificaciones de acuerdo con lo estipulado 
en la cláusula décima quinta del presente contrato. 
15. Rendir informes con la periodicidad establecida, así como un informe final sobre el 
cumplimiento de “EL CONTRATISTA” en los aspectos legales, técnicos, económicos, 
financieros y administrativos. 
16. Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos. 
17. Informar formalmente al Superintendente de “EL CONTRATISTA” sobre las desviaciones o 
atrasos que detecte solicitándole su corrección, y efectuar las anotaciones correspondientes 
en la bitácora. 
18. Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que el área requirente 
reciba oportunamente el inmueble en condiciones de operación, así como los planos 
correspondientes a la construcción final, los manuales e instructivos de operación y 
mantenimiento y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes 
instalados. 
19. Presentar a “EL INSTITUTO” los casos en los que exista la necesidad de realizar cambios al 
proyecto, a sus especificaciones o a este contrato, a efecto de analizar las alternativas de 
solución y determinar la factibilidad, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o 
modificar el presente instrumento jurídico. 
20. Cumplir las demás funciones que las disposiciones jurídicas le confieran, considerando las 
previstas en el Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, y sus reformas, así como aquéllas que le 
encomiende “EL INSTITUTO”. 
21. Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la información relativa 
al presente contrato, con el objeto de enterarse de las condiciones en las que se desarrollará la 
obra y del sitio de los trabajos, así como de las diversas partes y características del proyecto, 
debiendo recabar la información necesaria que le permita iniciar los trabajos y su supervisión 
según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
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22. Participar en la entrega física del sitio de la obra al Superintendente de Obra de “EL 
CONTRATISTA” y proporcionar trazos, referencias, bancos de nivel y demás elementos que 
permitan iniciar adecuadamente los trabajos. 
23. Obtener la ubicación de las obras inducidas y subterráneas y realizar con “EL 
CONTRATISTA” el trazo de su trayectoria. 
24. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de los trabajos, el cual 
contendrá, entre otros, los siguientes documentos: 

 Copia del proyecto ejecutivo, incluyendo el proceso constructivo, las normas, las 
especificaciones y los planos autorizados. 

 Matrices de precios unitarios. 
 Modificaciones autorizadas a los planos. 
 Registro y control de la bitácora y las minutas de las juntas de obra. 
 Permisos, licencias y autorizaciones. 
 Contratos, convenios, programas de obra y suministros, números generadores, 

cantidades de obra realizadas y faltantes de ejecutar y presupuesto. 
 Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas. 
 Manuales y garantía de ola maquinaria y equipo. 

25. Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y transmitir a “EL CONTRATISTA” en forma 
apropiada y oportuna las órdenes. 
26. Dar seguimiento al programa de ejecución convenido considerando las fechas y las 
actividades críticas que requieran seguimiento especial, así como sobre las diferencias entre 
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenciones 
económicas, penas convencionales, descuentos o la celebración de convenios. 
27. Registrar en la bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los 
trabajos con la periodicidad que se establezca en el contrato. 
28. Celebrar juntas de trabajo con el Superintendente de “EL CONTRATISTA” para analizar el 
estado, avance, problemas y alternativas de solución, consignando en las minutas y en la 
bitácora los acuerdos tomados y dar seguimiento a los mismos. 
29. Vigilar que el Superintendente de “EL CONTRATISTA” cumpla con las condiciones de 
seguridad, higiene y limpieza de los trabajos. 
30. Revisar las estimaciones y conjuntamente con el Superintendente de “EL CONTRATISTA”, 
firmarlas oportunamente para su trámite de pago, así como comprobar que dichas 
estimaciones incluyan los documentos de soporte respectivo. 
31. Llevar el control de las cantidades de obra realizados y de las faltantes de ejecutar, 
cuantificándolas y conciliándolas con el Superintendente de “EL CONTRATISTA”; para ello, 
deberán considerar los conceptos del catálogo contenido en la proposición de “EL 
CONTRATISTA”, las cantidades adicionales a dicho catálogo y los conceptos no previstos en el 
mismo. 
32. Llevar el control del avance financiero de la obra considerando, al menos, el pago de 
estimaciones, la amortización de anticipos, las retenciones económicas, las penas 
convencionales y los descuentos. 
33. Avalar las cantidades de los insumos y los rendimientos de mano de obra, la maquinaria y 
el equipo de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos contenido en la 
proposición de “EL CONTRATISTA”, presentados por el Superintendente de “EL 
CONTRATISTA” para su aprobación. 
34. Verificar que los planos se mantengan actualizados, por conducto de las personas que 
tengan asignada dicha tarea; 
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35. Analizar detalladamente el programa de ejecución convenido considerando e 
incorporando, según el caso, los programas de suministros que “EL INSTITUTO” haya 
entregado a “EL CONTRATISTA”, referentes a materiales, maquinaria, equipos, instrumentos y 
accesorios de instalación permanente; 
36. Vigilar que los materiales, la mano de obra, maquinaria y equipos sean de la calidad y 
características pactadas en el contrato, vigilando que el Superintendente de “EL 
CONTRATISTA” presente oportunamente los reportes y/o pruebas de laboratorio con los 
resultados. 
37. Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo convenido. 
38. De acuerdo en lo establecido en las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Mexicano del Seguro Social en 
su numeral 5.74 párrafo segundo: “El Residente de Obra será el servidor público responsable 
de recibir oportunamente la garantía de vicios ocultos”. 
 
DÉCIMA. DE LA BITÁCORA. 
 
La bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre “LAS 
PARTES”, en la cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten 
durante la ejecución de los trabajos. 
 
El uso de la bitácora electrónica es obligatorio para “EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA”. Su 
elaboración, anotaciones, control y seguimiento, se hará por medios remotos de 
comunicación electrónica por el Residente y el Superintendente, a través del programa 
informático que se encuentra disponible en la página web: 
http//besop.funcionpublica.gob.mx, quienes para su uso deberán cumplir con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 126 del RLOPSRM y con el “ACUERDO por el que se establecen las 
disposiciones administrativas de carácter general para el uso del Sistema de Bitácora 
Electrónica y Seguimiento a Obra Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de junio de 2018. 
 
En la BESOP se deberán registrar los eventos siguientes, como mínimo: 
 
Al Residente de “EL INSTITUTO” corresponderá registrar: 
 

1. La autorización de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento 
constructivo, a los aspectos de calidad y a los programas de ejecución convenidos. 

2. La autorización de estimaciones. 
3. La aprobación de ajuste de costos. 
4. La aprobación de conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades 

adicionales. 
5. La autorización de convenios modificatorios. 
6. La terminación anticipada o la rescisión administrativa del contrato. 
7. La sustitución del superintendente, del anterior residente y de la supervisión, en su 

caso. 
8. Las suspensiones de trabajos. 
9. Las conciliaciones y, en su caso, los convenios respectivos. 
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10. Los casos fortuitos o de fuerza mayor que afecten el programa de ejecución 
convenido. 

11. La terminación de los trabajos. 
12. El avance físico y financiero de la obra en las fechas de corte señaladas en el                 

contrato. 
13. El resultado de las pruebas de calidad de los insumos con periodicidad que se 

establezca en el contrato o mensualmente. 
14. Lo relacionado con las normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que 

deban implementarse. 
15. Los acuerdos tomados en las juntas de trabajo celebradas con El Contratista o con la 

residencia, así como el seguimiento a los mismos. 
 

Al Superintendente de “EL CONTRATISTA” corresponderá registrar: 
 

1. La solicitud de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento constructivo, a 
los aspectos de calidad y a los programas de ejecución convenidos. 

2. La solicitud de aprobación de estimaciones; 
3. La falta o atraso en el pago de estimaciones; 
4. La solicitud de ajuste de costos; 
5. La solicitud de conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades     

adicionales; 
6. La solicitud de convenios modificatorios; 
7. El aviso de terminación de los trabajos. 

 
El registro de los aspectos señalados en los numerales anteriores se realizará sin perjuicio de 
que los responsables de los trabajos puedan anotar en la bitácora cualesquiera otros que se 
presenten y que sean de relevancia para los trabajos. 
 
“EL CONTRATISTA” se obliga a observar y cumplir con las reglas de uso y manejo que se 
establezcan en la bitácora. 
 
La bitácora se cerrará en la fecha de autorización de la estimación final. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA”. 
 
"EL CONTRATISTA" se obliga a: 
 

a) Cumplir con las Normas de Calidad aplicables a los materiales y equipos que se utilicen 
en la ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este 
contrato; 

b) Realizar los trabajos de conformidad con el Proyecto ejecutivo y especificaciones 
pactadas por “LAS PARTES”; 

c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a 
presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se lleguen a causar a “EL INSTITUTO” o a terceros, en cuyo 
caso, se hará efectiva la garantía otorgada, hasta por el monto total de la misma; 
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d) Responder por violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual e industrial; 

e) No transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones 
derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados, salvo 
los derechos de cobro sobre las estimaciones, en cuyo caso se requerirá la previa 
aprobación expresa y por escrito de “EL INSTITUTO”, en los términos de la “LOPSRM” y 
el “RLOPSRM”; 

f) Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para la 
ejecución de los trabajos, por lo que el subcontratista no tendrá ninguna acción o 
derecho para hacer valer en contra de “EL INSTITUTO” por tales obligaciones; 

g) Solicitar la autorización previa al titular del Área responsable de la ejecución de los 
trabajos, si posterior a la adjudicación del contrato, "EL CONTRATISTA" tuviera la 
necesidad por la naturaleza o especialidad de los trabajos a subcontratar; 

 
DÉCIMA SEGUNDA. – CONTRIBUCIONES. 
 
1. “EL CONTRATISTA” se obliga a pagar todos los impuestos, aportaciones de seguridad 
social, derechos o cualquier otro cargo, que se origine con motivo de la celebración del 
presente contrato, con excepción del Impuesto al Valor Agregado que le será trasladado por 
“EL INSTITUTO”. 
 
2. “EL CONTRATISTA” acepta que “EL INSTITUTO” le retenga el equivalente al cinco al millar 
sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo que se autoricen para pago, por 
concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a cargo de la Secretaría 
de la Función Pública, previstos en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
 
3. “EL CONTRATISTA” podrá solicitar por escrito y previo al cobro de cualquier estimación a                
“EL INSTITUTO”, a través de las Áreas Responsables de Recaudación y Finanzas, que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 B, último párrafo de la Ley del Seguro Social, 
que en el supuesto de que se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles a 
favor de “EL INSTITUTO”, durante la vigencia del presente contrato, le sean aplicados como 
descuento en las estimaciones de los recursos que le corresponda percibir con motivo del 
presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de 
cuotas obrero patronales. 
 
DÉCIMA TERCERA. - RECURSOS HUMANOS DEL CONTRATISTA.  
 
Para el cumplimiento del presente Contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a emplear 
personal técnico especializado para la ejecución de los trabajos que cuente con la capacidad y 
experiencia necesaria para su correcta ejecución. 
 
El personal de “EL CONTRATISTA” contará con las calificaciones, habilidades y experiencia 
apropiada en sus respectivos oficios y actividades. “EL INSTITUTO” podrá solicitar que “EL 
CONTRATISTA” retire o instruya que se retire, cualquier persona empleada en el sitio o los 
trabajos, que: 
 

i. persiste en conductas inapropiadas o descuidadas; 
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ii. lleve a cabo sus deberes de manera incompetente o con negligencia; 
iii. no cumpla con las disposiciones del Contrato; o 
iv. persiste en una conducta perjudicial para la seguridad, salud o protección del medio 

ambiente. 
 
En caso de ser necesario, “EL CONTRATISTA” deberá designar o hará que se designe una 
persona sustituta que cumpla con el perfil pactado. 
 
“EL CONTRATISTA” entregará a “EL INSTITUTO” una relación detallada de las categorías del 
personal y de cada equipo necesario para la ejecución de los trabajos. 
 
“EL CONTRATISTA” tomará siempre todas las medidas razonables para evitar conductas 
ilícitas, insubordinadas, desenfrenadas o desordenadas entre el personal de “EL 
CONTRATISTA” y para mantener la paz y protección de las personas y bienes o propiedades 
en el Sitio o cerca de éste. 
 
DÉCIMA CUARTA. AJUSTE DE COSTOS 
 
Ajuste de costos directos 
 
“LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la revisión y ajuste de 
los costos que integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando a partir del 
acto de presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias de orden económico 
no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos directos de 
los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa convenido, debiendo constar por escrito 
el aumento o reducción correspondiente. 
 
La revisión y ajuste de costos mencionada en el párrafo anterior, se realizará en términos del 
artículo 57 fracción III de la “LOPSRM”, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 58 del 
citado ordenamiento legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables del “RLOPSRM”. 
 
Ajuste de costos indirectos y financiamiento. 
 
Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior 
al veinticinco por ciento del importe original establecido o del plazo de ejecución, el Área 
responsable de la ejecución de los trabajos junto con “EL CONTRATISTA”, deberán revisar los 
costos indirectos y del financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de 
ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. 
 
Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Unidad de Normatividad de 
la Secretaría de la Hacienda y Crédito Público, en los siguientes casos: 
 

a. Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se 
incremente el plazo de ejecución originalmente pactado en el contrato; 

 
b. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato 

se reduzcan en más de un veinticinco por ciento, y 
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c. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato 
se incrementen en más de un veinticinco por ciento. 

 
La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando se 
encuentre vigente el contrato, conforme al procedimiento establecido en el artículo 102 del 
“RLOPSRM”. 
 
Ajuste de costo de financiamiento. 
 
Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que “EL 
CONTRATISTA” haya considerado en su proposición, “EL INSTITUTO” deberá sujetarse a lo 
dispuesto en el artículo 217 del “RLOPSRM”. 
 
 Ajuste de costo por cargos adicionales. 
 
Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les 
dieron origen establezcan un incremento o decremento para los mismos. 
 
DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL INSTITUTO” podrá dentro de su presupuesto autorizado, 
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato, mediante 
convenios celebrados en términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre y cuando éstos, 
considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% del monto del contrato o del 
plazo de ejecución pactado, ni impliquen variaciones sustanciales al Proyecto Ejecutivo 
preparado por “EL CONTRATISTA”, ni se celebren para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la “LOPSRM”. 
 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, pero no varían el objeto del proyecto, se 
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Dichas 
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la 
naturaleza y características esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM” o de los Tratados. 
 
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse en aumento o en reducción del plazo de 
ejecución o monto del contrato. Si se modifica el plazo de ejecución, los periodos se 
expresarán en días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con 
respecto del plazo de ejecución pactado; en tanto que, si es al monto, la comparación será con 
base en el monto convenido.  
 
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las 
modificaciones al monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para fines de su 
formalización puedan integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, 
anexando la documentación que los soporte para efectos de pago. 
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El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que 
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, 
considerándose éstos parte de este contrato. 
 
Una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato, su suscripción no deberá 
exceder de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 
 
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente 
pactados en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un 
control y seguimiento adecuado. 
 
DÉCIMA SEXTA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES.  
 
Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades 
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original, “EL INSTITUTO” podrá autorizar el 
pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los 
convenios respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto 
autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios 
unitarios pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de 
conceptos del contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, 
previamente a su pago. 
 
Si durante la ejecución de los trabajos, “EL CONTRATISTA” se percata de la necesidad de 
ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, 
deberá notificarlo a “EL INSTITUTO”, y “EL CONTRATISTA” sólo podrá ejecutarlos una vez que 
cuente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se 
trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos no previstos en 
el catálogo original del contrato, éstos deberán ser autorizados y registrados en la Bitácora por 
el residente.  
 
A los precios unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los 
porcentajes de indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos 
adicionales convenidos en el presente contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del 
RLOPSRM. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 
 
“EL INSTITUTO” verificará que los trabajos objeto de este contrato se estén realizando por "EL 
CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo. 
 
Si de la verificación se desprende que el avance de la ejecución de los trabajos es menor de lo 
que debió realizarse, “EL INSTITUTO” aplicará una retención económica del 11% (once por 
ciento), calculado en función del importe de los trabajos no ejecutados conforme al programa 
de trabajo acordado entre “LAS PARTES”. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por “EL 
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CONTRATISTA” en las siguientes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme 
al citado programa. 
 
Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de “EL 
CONTRATISTA” mediante nota de bitácora u oficio y se incluirá en la estimación que 
corresponda a la fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento. 
 
En caso de existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato 
y trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de la “EL INSTITUTO”. La cantidad 
determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de 
terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que 
haya aplicado “EL INSTITUTO”. 
En caso de que “EL CONTRATISTA” incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la ejecución total de los trabajos, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Programa de ejecución de los trabajos vigente y acordado entre “LAS 
PARTES”, el Residente aplicará la pena convencional del 5 al millar, por cada día de atraso sobre 
el importe de los trabajos no ejecutados, de conformidad con el presente contrato y sus 
respectivos anexos. 
 
El Residente una vez cuantificada la pena convencional la notificará a “EL CONTRATISTA” a 
través de oficio o nota de bitácora una vez que la cuantifique. 
 
La cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir 
de la fecha de terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones 
económicas que haya aplicado “EL INSTITUTO”. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de haberse exceptuado de la garantía, no 
deberá exceder del veinte por ciento del monto total del contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos 
contratados por cualquier causa justificada, en cuyo caso cubrirá a “EL CONTRATISTA” los 
trabajos ejecutados no pagados y, previa solicitud, los gastos no recuperables siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato de que se trate. 
 
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por “EL INSTITUTO” la notificará 
por escrito a “EL CONTRATISTA”, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y 
de la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo 
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción. 
 
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la 
suspensión en consecuencia, sin modificar el Plazo de Ejecución convenido, formalizándola 
mediante acta circunstanciada de suspensión, la que contendrá como mínimo los requisitos 
establecidos por el artículo 147 del “RLOPSRM”. 
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No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente de “EL CONTRATISTA” 
de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea 
responsabilidad de “EL CONTRATISTA” y no exista Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
  
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, 
“EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si la “EL INSTITUTO” así lo determina. 
 
Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para “EL INSTITUTO” y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente suscribir 
un convenio donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de 
los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en este Contrato.  
 
En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o 
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los 
términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre que no se trate de deficiencias o 
incumplimientos anteriores imputables a "EL CONTRATISTA". 
 
DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando 
concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la 
continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas 
se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que 
dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial 
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los 
trabajos a que se refiere este contrato. En estos supuestos, la “EL INSTITUTO” reembolsará AL 
CONTRATISTA los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación 
correspondiente.  

 
Una vez comunicada por “EL INSTITUTO” la terminación anticipada del contrato, procederá a 
tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de “EL CONTRATISTA”, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el acta 
circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. El contratista estará 
obligado a devolver a “EL INSTITUTO”, en un plazo de diez días naturales, contados a partir del 
inicio del procedimiento de terminación anticipada, toda la documentación que ésta le 
hubiere entregado para la realización de los trabajos. 
 
Para la elaboración del finiquito de los trabajos que se derive de la terminación anticipada del 
contrato deberán observarse las reglas que se establecen en la Sección IX “DEL FINIQUITO Y 
TERMINACIÓN DE OBRA DEL RLOPSRM”, debiéndose establecer el periodo de su 
determinación en el acta circunstanciada correspondiente. 
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VIGÉSIMA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL CONTRATISTA” incurra en alguna de las siguientes causales: 
 

i. No iniciar los trabajos objeto de este Contrato dentro de los 15 (quince) días siguientes a 
la fecha convenida, sin causa justificada, conforme a la “LOPSRM” y su Reglamento; 
 

ii. Interrumpir injustificadamente la ejecución de los trabajos o negarse a reparar o 
reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por “EL 
INSTITUTO”; 

 
iii. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Contrato y sus 

anexos o sin motivo justificado no acatar las órdenes dadas por el Residente; 
 

iv. Incumplir el programa vigente de ejecución convenido por falta de materiales, 
trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de “EL INSTITUTO”, 
el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo de 
ejecución estipulado en este Contrato.  
 
No implicará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar 
por la falta de pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, 
especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de 
entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y 
permisos que deba proporcionar o suministrar “EL INSTITUTO”, así como cuando ésta 
haya ordenado la suspensión de los trabajos; 

 
v. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga; 

 
vi. Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la 

autorización por escrito de “EL INSTITUTO”; 
 
vii. Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización 

por escrito de “EL INSTITUTO”; 
 
viii. No otorgar a “EL INSTITUTO” y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, 

las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los 
materiales y trabajos; 

 
ix. Incumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la 

suscripción del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o 
documentación proporcionada por “EL INSTITUTO” para la ejecución de los trabajos, y 

 
x. Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como 

requisito tener una determinada nacionalidad; 
 

xi. Invocar la protección de su gobierno en relación con el contrato, cuando sea extranjero; 
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xii. Incumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del 

presente contrato. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” rescinda el presente Contrato, procederá a hacer efectiva la 
garantía otorgada por “EL CONTRATISTA” para el cumplimiento de este, según proceda, a 
partir de la fecha en que se haya notificado a “EL CONTRATISTA” la resolución de la rescisión 
administrativa del Contrato. 
 
Una vez notificado el oficio de rescisión administrativa de este Contrato por “EL INSTITUTO”, 
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutadas para hacerse cargo 
del inmueble y de las instalaciones respectivas y en su caso, levantando, con la comparecencia 
de “EL CONTRATISTA”, acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos. 
 
No obstante, lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del 
Contrato, “EL INSTITUTO” podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite, 
del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere, iniciado un procedimiento de conciliación. 
En caso de que se determine no rescindir el Contrato, “EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA” 
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución 
correspondiente a “EL CONTRATISTA”. 
 
Asimismo, “EL CONTRATISTA” estará obligado a devolver a “EL INSTITUTO”, en, un término 
de 10 días naturales, siguientes a la fecha de la notificación por escrito, del oficio de rescisión 
administrativa de este Contrato, toda la documentación que esta le hubiere entregado para 
realización de los trabajos. 
 
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este Contrato y notificada que sea a “EL 
CONTRATISTA”, “EL INSTITUTO” precautoriamente y desde el inicio de la misma, se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutadas aún no liquidados, 
hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión 
administrativa para proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el 
sobre costo de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al 
programa de trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en 
su caso, le hayan sido entregados a “EL CONTRATISTA”. 
 
En el finiquito, “EL INSTITUTO” podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobre 
costo derivado de completar los trabajos que resulte de la rescisión. La opción que se adopte 
atenderá a la que depare menor perjuicio a “EL INSTITUTO” debiendo fundamentar y motivar 
las causas de la aplicación de una u otra opción. 
 
“EL INSTITUTO”, llevará a cabo el procedimiento de rescisión en términos de los artículos 61 de 
la LOPSRM, 155, 157, 158 y 159 del RLOPSRM. 
 
 
 
 



                                                  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES 

 
  Contrato No. C4M0209 

Procedimiento LO-50-GYR-050GYR984-N-23-2024 

23 de 28 

VIGÉSIMA PRIMERA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
“EL CONTRATISTA” deberá notificar a “EL INSTITUTO”, a través de la bitácora o 
excepcionalmente por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato, 
anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los 
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que ésta, en un plazo de 
no mayor a quince días a partir de la notificación del contratista, verifique la debida 
terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato.  
 
Si durante la verificación de los trabajos, “EL INSTITUTO” encuentra deficiencias en la 
terminación de estos, solicitará a “EL CONTRATISTA” su reparación, a efecto de que éstas se 
corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal 
caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las 
partes para la reparación de las deficiencias; en este periodo, no se aplicarán penas 
convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de que “EL INSTITUTO” opte por la rescisión 
administrativa de este contrato. 
 
Al finalizar la verificación de los trabajos, “EL INSTITUTO” contará con un plazo de quince días 
naturales para proceder a la recepción de estos mediante el levantamiento del acta 
correspondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabilidad. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES. 
 
“EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA”, dentro de los sesenta días naturales siguientes a partir 
de la recepción física de los trabajos, elaborarán el finiquito correspondiente, a efecto de dar 
por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones de este contrato, anexando 
el acta de recepción física de los trabajos y la constancia de entrega de la garantía por defectos 
y vicios ocultos. 
 
“EL INSTITUTO”  deberá notificar por oficio o por medio de la bitácora a “EL CONTRATISTA”, a 
través de su representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha, lugar y hora 
en que se llevará a cabo el finiquito y en caso de que no acuda “EL INSTITUTO”  procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días 
naturales, contado a partir de su emisión; para que éste en un plazo de quince días naturales 
siguientes al de la fecha de notificación alegue lo que a su derecho corresponda, si 
transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 
 
De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, “EL INSTITUTO” procederá en 
términos del párrafo anterior. 
 
En el finiquito se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de 
“LAS PARTES”, el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de 
rescisión, en el finiquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales 
o del sobre costo de los trabajos. 
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Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de “EL CONTRATISTA”, “EL INSTITUTO” 
deberá liquidarlos dentro del plazo de quince días naturales siguientes a la firma del finiquito, 
caso contrario deberá elaborarse el acta de extinción de derechos y obligaciones una vez 
liquidado el saldo.  
 
Si resulta que existen saldos a favor de “EL INSTITUTO”, el importe de los mismos se deducirá 
de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y si no fueran 
suficientes éstos, exigirá por oficio para que se realice el reintegro dentro de los diez días 
naturales siguientes y de no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que 
efectivamente las cantidades se pongan a disposición de “EL INSTITUTO”, en términos de lo 
establecido con el artículo 55 de la “LOPSRM”.  
 
En caso de no obtenerse el reintegro, “EL INSTITUTO” procederá a hacer efectivas las 
garantías que se encuentren vigentes.  
 
Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de “EL CONTRATISTA” con el finiquito, 
o bien, no acuda a la elaboración de este, “EL INSTITUTO” pondrá a disposición de éste el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. 
 
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a 
la firma del finiquito, éste podrá utilizarse como el acta administrativa que de por extinguidos 
los derechos y obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de “LAS 
PARTES” de que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los 
derechos y obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación.  
 
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se 
indican en el artículo 170 del “RLOPSRM”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL CONTRATISTA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la ejecución de los trabajos, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso 
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL CONTRATISTA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los trabajos. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL CONTRATISTA” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionada con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL CONTRATISTA”, en la que se 
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reclame la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL CONTRATISTA” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que, en el supuesto de existir durante la ejecución de los trabajos 
discrepancias de carácter técnico o administrativo, se sujetarán al siguiente procedimiento: 
 
Dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan asentado las 
discrepancias en la bitácora, “EL CONTRATISTA” presentará a “EL INSTITUTO” un escrito por 
medio el cual explique los motivos de éstas, adjuntando la documentación que soporten los 
hechos, para que “EL INSTITUTO” en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir de la recepción del escrito, convoque a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 
 
En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se indicarán los 
acuerdos adoptados por “LAS PARTES”, mismo que deberá quedar registrado en la bitácora. 
 
En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de 
los hechos asentando la indicación de que “LAS PARTES” dejarán a salvo sus derechos para 
hacerlos valer ante las autoridades correspondientes, lo cual quedará registrado en la bitácora. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que “LAS PARTES” puedan solicitar a la Secretaría de la Función 
Pública llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en el artículo 95 de la 
“LOPSRM”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 95, 96 y 97 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 284 al 294 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL CONTRATISTA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles debido a su domicilio actual o futuro. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que “LAS PARTES” a lo largo del Contrato puedan resolver 
cualquier cuestión de naturaleza técnica y/o económica con apego al principio de buena fe en 
el contexto de las cláusulas de este Contrato. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los trabajos objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMO NOVENA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR.  
 
“EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA” se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución 
de los trabajos objeto de este Contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así 
como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la 
“LOPSRM”, el Reglamento y la Legislación Aplicable. 
 
No obstante, lo anterior, cualquiera de “LAS PARTES” estará excluida de sus obligaciones, por 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
 
El acontecimiento considerado como Caso Fortuito o Fuerza Mayor puede ser temporal, 
provocando solo el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, o permanente o definitivo, 
lo cual traerá como consecuencia que no se puedan seguir cumpliendo las obligaciones 
previstas en el presente Contrato, con los efectos que el mismo incluye. 
 
Asimismo, en el caso de que cualquiera de los supuestos anteriormente descritos ocasione 
una pérdida o daño en los trabajos, “EL CONTRATISTA” deberá: (i) notificarlo de inmediato a 
“EL INSTITUTO” y (ii) remediar estas pérdidas o daños en la medida que “EL INSTITUTO” lo 
requiera y sujeto a lo establecido en el párrafo siguiente. 
 
Si “EL CONTRATISTA” sufre algún retraso o incurre en costos al remediar dichas pérdidas o 
daños, “EL CONTRATISTA” deberá enviar una notificación adicional a “EL INSTITUTO” y 
tendrá derecho, con sujeción a lo dispuesto por la “LOPSRM” y su Reglamento, a: (i) una 
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extensión del Plazo de Ejecución para completar los trabajos y (ii) una revisión del Monto del 
Contrato con el objeto de que este refleje los costos incurridos por “EL CONTRATISTA” 
derivado de lo anterior. 
 
TRIGÉSIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
La vigencia del contrato iniciará con la suscripción de este por “EL CONTRATISTA” y finalizará 
cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, o bien, se 
actualice el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del “RLOPSRM”. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
 

Por “EL INSTITUTO” 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE CARGO RFC 

Mtro. Ángel Annuar Rubio 
Moreno Apoderado Legal  

 

Ing. Dulce Gómez Botello 

Titular de la Coordinación 
Técnica de                
Conservación y Servicios 
Complementarios 

 

Arq. Luis Enrique Toalá Pozo 

Titular de la División de 
Inmuebles Centrales y Área 
Responsable de la Ejecución 
de los Trabajos 

 

juan.campos
Cuadro de texto
Testado: R.F.C., ya que son datos confidenciales de personas físicas identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Por “El Contratista” 
 

RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA MORAL O 
FÍSICA R.F.C. 

VECTOR IMPULSOR DE PROYECTOS, S.A. DE 
C.V. VIP111024LR4 

C. Rosalino López Hernández Representante Legal 

 



Contrato: C4M0209

Cadena original:

 

Firmante: LUIS ENRIQUE TOALA POZO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 21/08/2024 14:11

Certificado:

Firma:

 

Firmante: DULCE MARISOL GOMEZ BOTELLO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 21/08/2024 19:20

Certificado:

Firma:

 

Firmante: ANGEL ANNUAR RUBIO MORENO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 22/08/2024 14:25

Certificado:

Firma:
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Testado: cadena original, R.F.C., número de serie, certificado y firma ya que son datos confidenciales de personas físicas y de la persona moral identificadas e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Anexo Medidas de Seguridad e Higiene en la Obra, del Contrato No. C4M0209 

Considerando las características, condiciones y complejidad de los trabajos a ejecutar 
consistentes en los “TRABAJOS DE OBRA CIVIL PARA EL MANTENIMIENTO Y 
MEJORA DE INSTALACIONES EN SANITARIOS DE INMUEBLES A CARGO DE LA 
DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES”, objeto del contrato, arriba señalado del que 
forma parte integral el presente anexo de conformidad con la Cláusula Segunda del 
instrumento jurídico referido, “El Contratista” se obliga a: 
 

1. Disposiciones Generales. 
 

1.1. Establecer las condiciones adecuadas de seguridad e higiene para las 
instalaciones y el personal, en el Inmueble donde se va a ejecutar la obra objeto 
del contrato. 

1.2 Que todos los trabajadores a su servicio cumplan con las medidas de seguridad e 
higiene que se mencionan en este anexo. 

1.3 Observar las disposiciones, normas y especificaciones que en materia de 
Seguridad e Higiene disponga la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Federal 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente y demás disposiciones establecidas 
por la Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el propio 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.4 Integrar conjuntamente con “El Instituto” la Comisión Mixta de Seguridad e 
Higiene en la Obra, conformada por un representante de “El Contratista” y uno 
de “El Instituto”, la que vigilará el cumplimiento de las normas de Seguridad e 
Higiene por parte del personal técnico, administrativo y de servicios, así como del 
obrero que la empresa tenga laborando en la construcción, obligándose a 
orientar e instruir a éstos en la materia, durante el desarrollo de los trabajos. 

1.5 Participar mensualmente, como miembro de la Comisión Mixta de Seguridad e 
Higiene en la Obra, revisando los elementos y disposiciones de seguridad e 
higiene que se hayan establecido. 

1.6 Aplicar las medidas preventivas y/o correctivas que, en su caso, establezca la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en la Obra, resultado de revisión. 

1.7 Sujetarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Armas de Fuego y su Reglamento, 
cuando exista la necesidad de aplicar en la ejecución de los trabajos materiales 
explosivos. 
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2. Seguridad 

A) Al individuo 
 
 

2.1. Proporcionar casco de protección a todo su personal, en la obra, 
independientemente del área en que laboren o que éstos tengan el carácter de 
visitantes. 

2.2. Proporcionar anteojos de seguridad o caretas, al personal que intervenga en 
aquellos trabajos en los que exista riesgo por partículas proyectadas o por 
radiaciones, tales como soldadura, corte, esmerilado, picoleteado, etc. 

2.3. Proporcionar guantes de carnaza de uso rudo, al personal que efectúe manejo de 
materiales punzocortantes y/o abrasivos. 

2.4. Proporcionar guantes y botas adecuadas, al personal que intervenga en los 
trabajos de instalación eléctrica provisional o definitiva, ya energizada. 

2.5. Proporcionar medios de protección para las vías respiratorias, al personal que 
efectúe trabajos donde se produzcan evaporaciones nocivas, polvos o gases. 

2.6. Proporcionar botas de hule, al personal que efectúe trabajos en lugares con 
exposición de humedad constante, tales como: excavaciones inundadas y 
colados. 

2.7. Proporcionar zapatos de tipo minero con casquillo de acero, entre otros al 
personal que efectúe trabajos tales como, operación de compactadores 
portátiles o manejo de elementos pesados para evitar riesgo de lesión. 

2.8. Proporcionar medios de protección adecuados tales como, cinturones, arneses, 
bandas, bandolas o sogas, al personal que efectúe trabajos en que requiere estar 
colgado o suspendido, así mismo le proporcionará un cinturón para transporte 
de sus herramientas manuales, así mismo protección para los oídos, al personal 
que labore con equipo que genere sonidos con decibeles más altos del permitido 
(ejemplo martillo neumático). 

 
 

B) En el uso de herramienta y equipo 
 

2.9. Proporcionar al personal, las herramientas auxiliares adecuadas, tales como porta 
cuñas, para que las utilice en los trabajos que así lo requieran. 

2.10. Vigilar que las herramientas y equipos, que así lo requieran, conserven sus 
protecciones y formas para las que fueron diseñadas y accesorios de seguridad 
originales en poleas, flechas, engranes, sierras y cuchillas, utilizadas en los 
trabajos, apegándose a las instrucciones y recomendaciones del fabricante. 
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2.11. Vigilar que todas las instalaciones que se tengan en obra para conectar equipos y 
herramientas eléctricas incluyan los interruptores de seguridad, fusibles, cables, 
aislamientos, tomas de corriente y accesorios adecuados, con capacidad 
suficiente para las cargas eléctricas a emplear. 

2.12. Vigilar que la maquinaria, herramienta e instalación eléctrica sean operadas 
únicamente por el personal capacitado. 

 

2.13. Vigilar diariamente que los cables y accesorios utilizados para el izaje de 
materiales o equipo, se encuentren en óptimas condiciones para el trabajo por 
realizar. 

 

C) En la obra 
 

2.14. Colocar señales y avisos que sean claros y visibles, de tipo indicativo, preventivo, 
restrictivo y prohibitivo, informando la localización de oficinas, servicios, así como 
zonas de peligro potencial en zonas restringidas y preventivas de riesgos de 
trabajo. 

2.15. Almacenar en lugares debidamente protegidos y ventilados, lo más lejos posible 
del lugar de la obra, de las residencias y del comedor, los combustibles tales 
como: gasolina, diesel, petróleo, thinner y aguarrás, con acceso exclusivo al 
personal responsable de su manejo y ubicados de tal forma, que, en caso de un 
eventual incendio, accesorios que permitan su vaciado sin derrames o 
salpicaduras, mismos que serán transportados en recipientes de tipo irrompibles 
con tapa. 

2.16. Proporcionar extintores del tipo "ABC", ubicándolos adecuadamente, en las áreas 
de almacenamiento de combustibles, resguardo de desperdicios y zonas de 
mayor concentración de personal. Vigilando los periodos de caducidad, a efecto 
de realizar las descargas y recargas oportunamente. 

2.17. Vigilar que los andamios y pasarelas, sean estables y resistentes a las cargas a las 
que estarán sometidos, con dimensiones mínimas de 60 centímetros de ancho y 
con barandales laterales de 90 centímetros de altura. 

2.18. Utilizar escaleras manuales que serán resistentes y adecuadas al uso que se les 
vaya a dar y sujetas de una manera estable. En obra negra su uso quedará 
restringido a los frentes avanzados. 

 

2.19. Colocar barandales de protección en los huecos para ductos verticales de 
instalaciones, cubos de elevadores, de escaleras y en perímetros de fachadas por 
cubrir. 
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2.20. Colocar cables de protección debidamente tensados, para ser usados como 
pasamanos, entre las columnas a 90 centímetros de altura sobre las trabes, en el 
proceso de montaje de estructuras metálicas, si aplicará. 

2.21. Colocar señales y anuncios adecuados, a los trabajos que se ejecuten en 
excavaciones con profundidad mayor de 2.00 metros, colocando protección 
perimetral a 70 centímetros de altura consistente en cables y varillas. 

2.22. Colocar volados provisionales exteriores de protección perimetral en edificios con 
altura mayor de 18.00 metros, con proyección horizontal con dimensión mínima 
de 1.80 metros, su colocación, sujeción, posición, periodo de utilización, retiro y  

 

tipo de materiales, se ajustarán a las condiciones particulares de cada obra, si 
aplicará. 

2.23. Evitar fugas de agua en las tomas, conductos y salidas, instalando los elementos 
apropiados al uso requerido. 

2.24. Colocar un botiquín para primeros auxilios en la oficina de “El Contratista”, así 
como los números de teléfono y croquis de localización de la clínica de 
emergencia más cercana a la obra. 

2.25. Estibar el material, de tal forma que garantice la estabilidad y conservación del 
mismo, distribuyendo su peso, de tal manera que no rebase la capacidad de 
carga del elemento de sustentación. 

3. Higiene 

3.1. Mantener la obra limpia, libre de escombro, buscando que los materiales y 
equipo ocupen un lugar adecuado y debidamente acomodado, evitando 
acumulaciones de basura, escombro, desperdicios y aguas estancadas. 

3.2. Permitir que el personal utilice los servicios sanitarios que encuentran dentro de 
las instalaciones donde se llevara a cabo las adecuaciones, debiéndose conservar 
en condiciones adecuadas de limpieza y funcionamiento. 

3.3. Instalar en la obra, una zona para comedor de trabajadores, con mesas, bancas y 
parrillas o estufas para calentar la comida, se proporcionarán botes con tapa para 
basura y desperdicios, debiéndose conservar en buen estado de limpieza, si 
aplicará. 
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Anexo Procedimiento de Ajuste de Costos Directos del Contrato No. C4M0209 

Procedimiento para la integración, cálculo y trámite del ajuste de costos 
directos, estipulado en la cláusula DÉCIMA CUARTA del Contrato, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 56, 57 fracción III, 58 y 59 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 136 y 173 al 180 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, conforme a lo siguiente: 

1. Los ajustes de costos directos se calcularán a partir del mes en que se hayan 
producido los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, con base 
en los índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de 
obras públicas que determine el INEGI. 

El ajuste de costos directos de la mano de obra se calculará con base en los 
incrementos que determines la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

2. “Las Partes” deberán revisar periódicamente las publicaciones del INEGI, a efecto 
de identificar el incremento o decremento de los costos de los insumos. Cuando no 
se encuentren dentro de los publicados, procederán a calcularlos conforme a los 
precios que investiguen por mercadeo directo, a efecto de determinar el índice, 
considerando al menos tres fuentes distintas, es decir tres cotizaciones. 

3. El mes de origen que servirá de base para cada una de las revisiones y ajuste de los 
costos, que se presente durante la ejecución de los trabajos, es el correspondiente al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, aplicando el último factor que se 
haya autorizado. 

4. “Las Partes”, cuando a partir del mes de que se produzca el incremento o 
decremento en el costo de los insumos, considerando el programa de ejecución 
general de trabajos pactado en el contrato o el convenio, realizara el cálculo de 
ajuste de costos para los trabajos pendientes de ejecutar, para lo cual realizaran lo 
siguiente: 

• Relación de índices.- Identifica y relaciona los insumos de los costos directos, 
los que de acuerdo a su raíz de producción principal, se ubican en los índices 
que refiere el numeral uno del presente procedimiento, ya sea con incremento 
o decremento. 

De no localizar algún indicador que se requiera para algún insumo en 
específico, procederá a solicitar su integración y cálculo a la División Costos y 
Contratos, considerando las particularidades establecidas en el numeral 2 del 
presente procedimiento. 

• Determinación del factor para cada insumo. - El índice del mes en estudio 
dividido entre el índice del mes de origen dará como resultado el factor de 
incremento o decremento del costo del insumo. 
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• Aplicación del factor determinado, en las matrices para actualizar el precio 
unitario. - El factor de incremento o decremento del costo del insumo, se 
aplicará a todos y cada de los insumos que intervienen en el precio unitario. 

Tratándose de la mano de obra se aplicará de forma directa el porcentaje de 
incremento, que haya determinado la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

En los precios unitarios ajustados se deberá aplicar, cuando sea el caso, el ajuste 
correspondiente al porcentaje de anticipo otorgado. 

• Integración del presupuesto.- Con los todos los conceptos de la obra 
pendientes de ejecutar, considerando la totalidad de la volumetría y los precios 
unitarios que fueron actualizados, se integra el Presupuesto de Obra de los 
Trabajos Pendientes de Ejecutar Ajustados (POPEA), de acuerdo al programa 
convenido. 

• Integración de presupuesto del contrato.- De acuerdo al programa convenido, 
determinado a partir del inicio del periodo en el cual se produzca el incremento 
en los costos, valorizado con los precios unitarios del contrato se integra el 
Presupuesto de Obra de los Trabajos Pendientes de Ejecutar del Contrato 
(POPEC), de la totalidad de los conceptos aún no ejecutados. 

• Determinación del factor global de ajuste mensual.- El factor global de ajuste 
se obtiene dividiendo el POPEA entre el POPEC, de donde se desprende la 
siguiente fórmula: 

FGA=POPEA/POPEC 

• Aplicación del factor global.- En la estimación que se elabore por ajuste de 
costos, se aplicará el factor global mensual al monto total de los trabajos 
pendientes de ejecutar, de acuerdo al programan convenido, a partir del mes de 
la publicación de los índices que se tomaron como referencia para el cálculo, 
debiendo efectuar el pago únicamente a los conceptos de obra ejecutados en el 
mes de estudio que no tengan atraso. 
 

A. Actividades a desarrollar para el trámite de ajuste de costos directos a los 
insumos, al alza: 

I. “El Contratista”, elaborará el estudio de ajuste de costos directos, conforme a lo 
establecido en el numeral 4 de este procedimiento, dentro de los 60 días 
naturales siguientes a la publicación de los índices, el que se integrará con la 
documentación siguiente: 

 La relación de los índices de precios al productor y comercio 
exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el INEGI, o 
en su caso, los índices calculados en conjunto con el contratista conforme a 
los precios que investiguen. 

 El programa de ejecución de los trabajos pendientes de ejecutar, acorde al 
programa de ejecución convenido, a partir del inicio del periodo ene le cual 
se produzca el incremento en los costos. 
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 Análisis de la determinación, del factor de ajuste de costo directo de los 
insumos. 

 Matrices de precios unitarios actualizados con aplicación factores de ajuste 
de costo directo de los insumos. 

 El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar ajustados, de acuerdo 
al programa de ejecución convenido, determinado a partir del inicio del 
periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con 
los precios unitarios del contrato (POPEA).  

 El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar del contrato, de 
acuerdo con el programa de ejecución convenido, determinado a partir del 
inicio del periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, 
valorizando con los precios unitarios del contrato (POPEC). 

 Determinación del factor de ajuste mensual.- el factor de ajuste se obtiene 
dividiendo el POPEA entre el POPEC. 

II.  “El Contratista”, dentro del término indicado en el inciso anterior, solicita por 
escrito el ajuste de costos, acompañado del estudio y la documentación que lo 
soporte, a El Residente de Obra. 

III. “El Residente”, lo recibe y conjuntamente con “El Contratista”, lo anota en la 
bitácora correspondiente. 

IV. “El Residente de Obra”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud, del estudio y la documentación soporte, revisa que los 
presupuestos se integren por conceptos y cantidades de obra pendientes de 
ejecutar sin atraso dentro del programa general de ejecución de los trabajos 
autorizado, en su caso anula o formula anotaciones de los conceptos que se 
incluyen y que no corresponden a obra pendiente de ejecutar sin atraso, 
procediendo a firmar los presupuestos correspondientes avalándolos por 
concepto y cantidad. 

V. “El Residente de Obra”, al concluir la revisión y otorgado su visto bueno por 
concepto y cantidad, al sexto día hábil turna al Responsable Técnico de la 
Contratación el original de la solicitud del ajuste de costo, copia de la nota de 
Bitácora donde se asentó la recepción de la solicitud y el original del estudio con 
la documentación soporte. 

VI. El Responsable Técnico de la Contratación, recibe y turna al Área de Costos 
correspondiente la documentación que remitió el residente de Obra. 

VII. El Área de Costos recibe y procede a realizar la revisión y análisis del estudio y la 
documentación soporte. 

VIII. Si la documentación está completa y el estudio no contienen errores, elabora el 
oficio de resolución autorizando el factor global de ajuste, entregando el original 
a “El Contratista” y marcando copia al Residente de Obra, continúa con la 
actividad identificada en el numeral XI. 
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IX. El Área de Costos, si de la revisión que efectúe, detecta omisiones en la 
documentación o errores en el cálculo, apercibe por escrito a “El Contratista” 
de tal circunstancia, para que en un plazo de 10 (diez) días hábiles contados a 
partir del día en que se formula el requerimiento, subsane el error o 
complemente la información solicitada. 

X. “El Contratista” recibe el oficio y se da por notificado; si no da respuesta en el 
plazo concedido se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. 

XI. “El Contratista” recibe el oficio y procederá a aplicar el factor global autorizado, 
en la estimación de ajuste de costos que elabora y que contenga los conceptos 
que ejecutó sin atraso en el mes de estudio (fecha de publicación del índice). 

XII. El pago de ajuste de costos y en su caso por financiamiento, y del costo por 
financiamiento, en su caso, se efectuará en las estimaciones siguientes al mes 
en que se haya autorizado el ajuste, aplicándose el mismo plazo para el pago de 
estimaciones. 
 

B. Actividades a desarrollar para el trámite de ajuste de costos directos a los 
insumos, a la baja: 

I. “El Instituto”, dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a la publicación de los 
índices elabora el estudio de ajuste de costos directos a la baja, considerando la 
metodología de cálculo establecida en el numeral 4, del presente 
procedimiento y, los lineamientos que al respecto establezca la Coordinación de 
Infraestructura Inmobiliaria. 

II. “El Instituto” por conducto del Área Técnica Responsable de la Contratación, 
una vez que determine el factor de ajuste de costos directos a la baja, lo 
comunica por oficio a “El Contratista” solicitándole que lo aplique en la 
siguiente estimación. 
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Este Comité de Transparen cia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información. de
conformidad con los artículos 6° y So de la Const itución Polít ica de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción I. 11 fracción 1, 64, 65 fra ccione s 1, 11, Vl ll Y IX, 135 párrafo segundo,
141 y 143 de la l ey Federa i de Transparencia y Acceso a la Información Pública (l FTAIP); así
como del proced imiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación,
Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados (l GPDPP50).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordi naria del Pleno, del
entonces Comité de In formación. ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010. en la que se declaró en sesión permanente este Órgano
Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia. derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.
recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días trece
y catorce de marzo de dos mil ve intic inco, se envió a los miembros del Comité de
Transparencia la relación de solicitud es de acceso a la información y ej ercicio de los
derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a cont inuación se relacion a:

1. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBUCA

Negativa de acceso a la info rmación po r ser confidencia l en los archivos de las unidades
adm inistra t ivas. a las solicitu des de información pública con núm eros de folio:

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades
solicitudes de información pública con números de fol io: \

\

, 330018025006356
, 330018025007266

admi nist rat ivas. a las

, 330018025004590

, 330018025005772
, 330018025005583

, 330018025007254

, 3300 18025006475
, 330018025008842
, 330018025008272
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información púb lica,
que a cont inua ción se enlistan:

, 330018025007447 , 33001 8025005795 , 330018025004881
, 330018025005590 , 330018025005781 , 330018025005227
, 330018025005744 , 330018025004790 , 330018025005233

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de info rmación confidencial y/o reservada:

, 330018025000639
, 330018025005366

, 330018025003235 , 330018025004084

ACUERDO CTSP-0360/031202S.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de
confidencialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a inform ación
pú blica presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública.

ACUERDO CTSP-0361/031202S.· Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexi st encia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública
presentadas en esta sesión de Com ité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y
143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0362103/2025.- 5e aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitu des de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con
fundamento en 10 dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0364/03/ 2025.- De conformidad con lo establecido en los articu los 106
fracción III; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64, 65 fra cción Il , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación

ACUERDO CTSP-0363/03/2025.- 5e aprueban las versiones públicas de la información,
respecto de las solici tudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los
artículos 108. 110, 113. 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
In formación pública.
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64, 65 fra cció n !I, l OS Y109 de la Ley Federal de Tra ns pa re ncia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la info rmación, así como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cump lir con la carga de la información de
las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, f racción XXVIII, se aprueban
las versiones públicas de 03 instrumentos contractuales. denominados C4M0130. C4M0208
y C4M0209. formalizados y remit idos por la Dirección de Administra ción mediante la
Atenta Nota Informativa DIC lOS.

En dichos documentos se eliminan datos consisten tes en RFC, número de cuenta, clabe,
banco, sucursal. cadena original , certificad o y firma; por ser información considerada como
confi dencial. en términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción cor respondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.
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ACUERDO CTSP-0366/03/202S.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106
fracción III; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64, 65 fra cción 11. 10S Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la info rmación de las
obl igaciones de trans parencia que impone el articu lo 70, fra cción xxvrn. se aprueban las
versiones públicas de 78 instrumentos contractuales, correspondientes al primer
trimestre 2024, denominados OSOGYROll NOO224-003, OSOGYR011 NOO224-004,
OSOGYROll N00224-o0S, OSOGYR011 N00224-006 OSOGYROll N00224-007,
OSOGYROllN00224-o0S, OSOGYROll N00224-009, OSOGYROll N00224-010,
OSOGYR011N00224-011. OSOGYROll N00224-012, OSOGYROll N00224-013,
OSOGYR011 N00224-014, OSOGYR011N00224-01S, OSOGYROllN00224-016.
OSOGYR011 NOO224-o17, OSOGYROllN00224-018, OSOGYR011N00224-019.
OSOGYROll N00324-001. OSOGYR011 N00324-002, OSOGYROllN00324-003,
OSOGYROll N00324-004, OSOGYROll N00324-00S, OSOGYROll N00324-006.
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Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Uneamientos
generales en mate ria de clasifi cación y desclasificaci6n de la informadón, así como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las
obligaciones de transparenc ia que impone el artículo 70, frac ción XXVIII. se aprueban las
versiones púb licas de 101 instrumentos contractuales, correspondientes al tercer
trimestre de 2024, denominados BIN24134, BIN2413S, BIN24136, BIN24137, C4M0107,
C4M0108, CCG24144, D4M0118, D244022, D244028, 54M0178, ABT24129, ABT24130,
ABT24131, BIN24141, BIN24143, C4M0181, CC024139, D244021 , D244023, D244024,
D244025, D244026, D244027, D244029, D4M0173, D4M0174, D4M017S, D4P01119,
D4P01120, D4P01121 , D4P01122. D4P01123, D4P01124, D4P01125, D4P0126, D4P0127,
D4P0128,D4P0129, D4P0130, D4P0131 ,D4P0132, D4P0133, D4P0134,D4P013S, D4P0136,
D4P0137,D4P0138, D4P0139, D4P0140. D4P0141,D4P0142, D4P014S,D4P0146, D4P0147,
D4P0148, D4P0149, D4P01S0, D4P01S1. D4P01S2, D4P01S3 , D4P01S4, D4P0155, D4P0156,
D4P01S8, D4P0159, D4P0161, D4P0161, D4P0162, D4P0162, D4P0163, D4P0163, D4P0164,
D4P0166, D4P0167, D4P0168. DSG24127, P4M0116, P4M0182, S4M0110, S4M0111 ,
54M0128,54M0133, 54M0134, 54M0135, S4M0136, 54M0137, S4M0138, S4M0139,
S4M0176. 54M0177, 54M0184, SE124132 y SEI24133, fo rmalizados y remitidos por la
Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrat iva
Desconcentrada (OOAD) Baja California , a través del oficio OC/0280011509OO/007612024.

,

En dichos documentos se eltml nan datos consistentes en número de registro patronal,
número de regi stro ante el INFONAVIT, cuentas bancarias, clabe. insti tuciones, número de
trabajadores, nombre de tercero s, sello digital, código QR, cadena origi nal, sello digital d~1

CFOI, número de serie, folio de elector, calve de INE, RFC, CURP, domicilio, datos de acta de
nacimiento , correo electrón ico. y número de aeta de nacimiento; por ser información
considerada como confidencial. en términos de lo establecido en las fracciones I y III del
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este senti do. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las \
versiones púb licas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité d~

Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuente n con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0365/03/202S.- De confo rmidad con lo establecido en los articulas 106
fracción m ; 111 y 112 de la Ley General de Tran sparen cia y Acceso a la Información Púb lica;

2025.......
La Muj~r
Indígena
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OSOGYROll N00324-007, OSOGYROll N00424-001 , OSOGYROll NOO624-001 , A-oOl-2024, A
002-2024, A-003-2024, A-004-2024, OSOGYROll N010 24-001, OSOGYR011T00924-001,
OSOGYR011T00924-002, OSOGYROl l N01424-o01, OSOGYROl l N01324-001,
OSOGYROll N01324-o02, OSOGYROll N013 24-003, 050GYROll N01324-004,
050GYROll N01S24-001, OSOGYROll N01S24-o02. 050GYROll N01524-003,
050GYROll N01724-001 , 050GYROll N01724-o02, 050GYROll N02024-001 ,
050GYROll N01924-001 , 050GYROll N03824-001 . 050G YROl l N02424-001 ,
050GYR011T02324-001 , 050GYR011T02324-002, 050GYR011T02324-003 ,
050GYROl l N02524-001 , 050G YROl l N02524-002. 050GYROll N02524-003,
050GYROl l N02524-o04. 050GYROl lN02524-005. 050G YROl l N02524-006.
050GYROl l N02524-o07. 050GYROl l N02124-001, 050GYROll N02124-002.
050GYR011N021 24-003. 050GYR011N021 24-004, 050GYROll N02224-001.
050GYR011N026 24-001. 050G YROl l N02724-001 y 050GYROl l N02724-002. formalizad" , y
remitidos por la Oficina de Contratos del Departamento de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios de la Coord inación de Abastecimiento y Equipamiento de la
Jefatura de Servicios Administrativos de l Órga no de Operación Administrat iva
nesccncenerada (OOAD) Yucatán. a través del oficio 3380011 50900/CAElDABCS/OC
1026/JSA-212.

En dichosdocumentos seeliminan datosconsistentes endatosdeaetade nacimiento,datos
de INE, numero de cedula profesional, datos bancarios, RFC, número de registro patronal,
domicilio, fotos, correo electrónico, CURP, cadena original, fo lio. selo digital, número de
trabajadores. cód igo QR, firm as. cargos, nacionalidad y estado civil; por ser info rmación
considera da corno confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública.

\W'NN,¡mu .qo b.m.[lurango 323 tercer P'50. (oJonia Romoll NOl"le ( ,P, 067QQ, CDM>:, ret, 55 5238 2700 b t 14900

ACUERDO CTSP-Q367/031202S.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción III; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64,65 fracción Il, 108 y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rmació n
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.
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generales en materia de clasificación y desclasificación de la inform ación. así como para la
elaboración de versiones públicas y 'a efecto de cumplir con la carga de la información de
las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70. fracción XXVllI, se aprueban
las versiones públicas de 39 instrumentos contractuales, denominados
OSOGYR079N10624-{)01-00, OSOGYR079TD9924-{)15-00 D4P0311, OSOGYR079T09924-014
DO D4P0310. OSOGYR079T09924-013-00 D4P03D9. OSOGYR079T09924-012-00 D4P0308.
OSOGYR079T09924-{)11 -00 D4P0307, OSOGYR079T09924-{)10-00 D4P0306.
DSOGYR079T09924-{)09-00 D4P030S, DSOGYR079T09924-{)08-00 D4P0304.
OSOGYR079T09924-007-00 D4P0303, DSOGYR079T09924-{)06-00 D4P0302,
OSOGYR079T09924-00S-00 D4P0301, OSOGYR079T09924-{)04-00 D4P0300.
OSOGYR079T09924-{)03-00 D4P0299. DSOGYR079T09924-{)02-00 D4P0298,
OSOGYRD79T09924-001-0D D4P0297. OSOGYR079T09824-013-00 D4P0324,
OSOGYRD79T09824-{)12-00 D4P0323. OSOGYRD79T09824-011 ·00 D4P0322,
OSOGYR079T09824-01D-00 D4P0321. OSOGYR079T09824-009-00 D4P0320,
OSOGYRD79T09824-006-00 D4P0317. OSOGYRD79T09824-00S-00 D4P0316,
OSOGYRD79T09824-{)04-{)0 D4P031S. OSOGYR079T09824-003-00 D4P0314,
OSOGYRD79T09824-002·00 D4P0313, DSOGYR079N08724-001 ·00. OSOGYR079T10124-{)11
00 0244018, OSOGYR079T10124-010-00 0244017, 050GYR079T10124-00S-00 0244012,
OSOGYR079T10124-012·00 0244016, DSOGYR079T10124-009-00 0244015,
OSOGYR079T10124-008-00 0244014, OSOGYR079T10124-007-00 0244013,
OSOGYR079T1 0124-006-00 0244011 , OSOGYR079T1 0124-004-00 0244012,
OSOGYR079T10124-003-00 0244010, OSOGYR079T1 0124-002-00 0244009,
OSOGYR079T10124-001-00 0244008, formalizados y remitidos por el Encargado de la
Dirección de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE ) Hospital de Gineco
Obstetric ia de l CMN de Occidente, mediante el oficio número 141301200200
121ABASIADQI19SBIS-3/202S.

Ou>~ 323 TIttUI" pISO, c:DIotlill Roma NOI'tt C.P. 067llO. CDto4x, Tl!'I. SS S2l8 VlXI b'l 14900

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción corre spondiente de l SIPOT las
versione s púb licas de los documentos que fue ron remitido s para revisión del Comité de

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, teléfono. domicilio, número
de reg istro patronal, número de reg istro ante el INFONAVIT, nú mero de trabajadores, sellos
dig itales. código QR. cadena orig inal , nacionalidad y datos de INE; en términos de lo
establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

2ms ~
.~~~~~~ ..... ----------------------------" La Mujer

Ind ige na
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INFONAVIT, número de celular. nombre. firma. cargo y matrícula de la remisión del ped ido;
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las
fracciones 1 y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-Q3G9/03/2025.- De conformidad con lo establecido en los articules 106
fracción III; 111 y 112 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64, 65 fracción Il, 108 Y109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamiento s
genera les en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaborac ión de versio nes públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de
las obligaciones de tran sparencia que impone el artículo 70, f racción XXVIII, se aprueban
las versiones públicas de 09 instrumentos contractuales, correspondientes al 2024,
denominados 0244002, 0 244003, 0 244004, 0244007, 0244009, ABTT24TM04OGOO11,
ABTT24TM040G0012, ABTT24TM040GOO13 y ABTT24TM040G0014, formalizados y
remitidos po r la Unidad Médica de Alt a Especialidad (UMAE) "D r. Victoria de la Fuente
Na rváez", mediante el oficio número 35.A3041S2123/DDAl133SI2024.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nombre y firma de tercero,
cuenta bancaria , núm ero de reg istro patronal, número de registro en el IN FONAVIT, sello
dig ital , cód igo QRy número de trabajadores; en términos de lo establecido en las fracciones
1y III de l articulo 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-Q370/03/202S.- De conformidad con lo establecido en los articulos 10G
fracc ión IlI; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Ou',"ngo 323 re-ee- piso. COIOf>W, Rom.J Nortec..P. 06700. CDMX. Tel . 55 5238 Z700 E>;t 149002025..,,,lo
La Mujer
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En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones pú blicas de los documentos que fueron remi t idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.



11-:'\ Gobierno de I lID
t~1 MeAXI"ca ~ INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIA L
~ ~ ~ICI '.O(\oO.D 'MJl ID" .'[u'D~ ''' '

COMITÉ OE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

VIGÉSIMA PRIMERASESIÓN PERMANENTE
DETRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Transparencia y aprobadosen estasesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característicasde datosabiertos.

ACUERDO CTSP-0368/03/ 202S.· De co nfo rm idad con lo establecido en los articulas 106
fracción IlI; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la ley Federa l de Tra ns pa re ncia y Acceso a la Informa ción
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información, ast como para la
elaboración de versiones públicasya efecto de cumplir con la carga de la información de las
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las
versiones públicas de 99 Instrumentos contractuales, correspondientes al segundo, te rcer
y cuarto trimestre 2024. denominados 124001 1. 1240012, 1240007, P4M0054, D4MOOS5.
D4MOOS6. D4M006 2. D4 M006S. D4M0066, P4M0070. 54M0073. P4M0080, P4M0084,
P4Moo83, P4M0087. OSOGYR016N10424-001-o0, 050GYR016T02724-001-oll-CM2,
050GYR016T02724-001-o0-CM3, OSOGYR016T02824-o01-o0-CM2. OSOGYR016T02824-001·
0ll-CM3, OSOGYR016T02924-001-o0-CM2, 050GYR016T02924-001-o0-CM3,
050GYR016T03024·001-o0·CM2, OSOGYR016T03024-o01-o0-CM3, D4M0096, P4M0076.
P4M0079. P4M0081, P4M0082. P4M0086, P4M0088, P4M0089, P4M0090. P4M0091 ,
OSOGYR016N1S024-001-o0. OSOGYR016Nl S024-002·OO, OSOGYR016N16S24-001-o0.
1240013, 1240014, 124001S, 1240016, 1240017, 124001 8. 1240019. 1240020. 1240021.
1240022, 1240023, 1240024, 1240026, 1240028, 1240030. 1240032. 1240033. 1240035.
1240036, 1240037, 1240038, 1240039, 1240040, 1240041. 1240042. 1240043, 1240044.
124004S, 1240046, 1240047, 1240048, 1240049. 12400S0. D4M0122. 050GYR016123924
001-00, OSOGYR016N24924-oo1-00. OSOGYR016N2S324-001-o0, OSOGYR016T17524·001-00.
OSOGYR016T17524-oo1-OO CM 1. 050GYR016T23824-001-o0, 12400S2. 1240053, 1240054.
1240054 CM 1, 12400SS. 12400S5 CM 1. 12400S6. 12400S7, 12400S8, 12400S9, 1240060,
1240061 . 1240062, 1240063. 1240066, 1240067,1240068, 1240068 M 1. 1240069,1240070.
1240071 Y 1240071 CM 1, fo rmalizados y re m itidos por el Órga no de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Yucat án, a través del oficio
3S90011S1100/CAE0633/ 2024.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en núme ro de registro patronal; ~
nombre, firma, cargo del agente de la afianzadora, firma digital de la ñanza.; folio. sello
d igital, código QR de la opinión del 5AT; fo lio, número de trabajadores, sello digital , código
QR de la opinión del IM5S, reg istro patronal, cód igo de barras, código QR de la opinión del

n., 2Q~5 . "";;;,;..;;;""'.'.'."...."¡¡'"""íí.'c.o.",';;;".'o.m;;'.N~;;;,;' c.'."'. ';;;oo;;;,c.O".<;.'.";;;'' ;,;'";;;3.'.".OO.E".,.",;;;"oo _.;_;;;;;,';;m;;";:;"";;b,;;;m.;..~v'><~ ~~r
"". Indigena ~
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64,65 fracció n I1, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamient os
generales en materia de clasificación y desc!asificaci6n de la información, así como para la
elabora ción de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de
las obligaciones de tra nsparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII , se aprueban
las versiones públicas de 30 instrumentos cont ractuales, correspondientes al 2024,
denominados ABTA24TM04D6D01S, ABTT24TMD4D60001, ABTT24TM04060002,
ABTT24TM04060003, ABTT24TM04060004, ABTT24TM04060005, ABTT24TM04060011 ,
ABTT24TM0406001 2, ABTT24TM04060013, ABTT24TM04060014, D244001 , D244002,
0244002, D244003, D244004, D24400S, D244006, D244007, D244009, D4M0004, D4MOOOS,
D4M0006, D4M0007, D4M0008, D4M0009, D4M0010, D4M0011 , D4M0012,
SEIN24TM04180002 y SEIN24TM04190001 , formalizado s y rem it idos por la Unidad Médica
de Alta Especia lidad (UMAE) "Dr. Victorio de la Fuente Narváez" , mediante el ofic io
número 3S.A304152123/DDAl0143/202S.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC, nombre y firma de tercero,
cuenta bancaria, núme ro de regist ro patrona l, número de registro en el IN FONAVIT, sello
digital , código QRy número de trabajadores; en términos de lo establecido en las fracciones
I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la f racción correspo ndi ente del SIPOT las
versiones públicas de los docum entos que f ueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igu al ma nera verifica rán que cuenten con las
características de datos abiertos.

www,lmss.gob.m~Ou r~r¡go 323 t ercer piso. Color¡l~ Roma uone c.s.06700. COMX. Tel. 55 5238 2700 EXl 14'l OO

ACUERDO CTSP-0371/03/202S.- De conform idad con lo establecido en los articulas 106
fracción I1I; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica;
64, 65 f racción II, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagés1mo te rcero de los Lineamientos
qenerales en mater ia de clasifi cación y desclasifi cacián de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las
obligaciones de tran sparen cia que impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban las
versiones públ icas de 41 instru mentos cont ractua les, correspondientes al tercer t rim estre
2024, denominados OSOGYROOSN10024-001-00, OSOGYROOSN10824.o01"00,
OSOGYROOSN10824.002-00, OSOGYROOSN11324-001 -DO, OSOGYROOSN11324-002-00,

~~~~~
b tlOol!l Indígena
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OsOGYR005N12s2~01-00, OsOGYROOsT10124-001·00, 050GYR005T1022~01-o0,

050GYR005N1412~01-o0, 050GYROOsN1422~01-00, 050GYROOSN14924-oo1 -00,
050GYR005N1532~01-o0. OsOGYR005N1s42~01-o0. 050GYROOsT0992~01-o0,

050GYROOsT0992~02·00, OsOGYR005T09924-003-o0, 050GYR005T0992~~O,

050GYR005T0992~05-00, 050GYR005T09924-006-00. 050GYR005T0992~07-o0,

050GYROOsT09924-00S-oo, 050GYR005T0992~09-00. OsOGYROOsT0992~10-00,

050GYROOsT0992~1 1-o0, 050GYR005T0992~12-o0. 050GYR005T0992~13-o0.

OsOGYR005T0992~14-00, 050GYROOsT0992~ls-00. 050GYROOsT1392~01-o0.

050GYR005T1402~01-OO, 050GYR005Tl402~02-o0. 050GYR005T1662~01-o0,

OsOGYR005N1552~01-o0. 050GYR005N1632~01-o0. OsOGYROOsNl7724-001-o0,
OsOGYR005N 1S12~01-o0. OsOGYROOsT17424-001·00. OsOGYROOsT1742~02-o0,

050GYROOsT17s24-001 ·00 y OsOGYROOsT11s24-001·oo, form alizados y remitidos por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Nayar it. a través del oficio
199OO11s0100/0C/0023212025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. número de registro patronal,
correo electrón ico, nomb re de terceros. CURP. datos de IN E. datos de acta de nacimiento.
nacionalidad, domicilio y teléfo no; por ser información considerada como confidencial , en
términos de lo establecido en las fracciones 1 y III del articulo 11 3 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informa ción Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia yaprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterlsticas de datos abierto s.

\Iv
2025 ~,.... do ~

La Mujer
Indfgena

ACUERDO CTsP-0372/03/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción III; 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificaci6n de la información, así como para la
elaboración de versiones públ icas y a efecto de cump lir con la carga de la informaci6n de
las obligaciones de transparenc ia que impone el artículo 70. fracción XXVIII, se aprueban
las versiones públicas de 40 inst rumentos contractuales. denominados 012NEF001100125
003-00, 012NEF001IOOl25-o06-Q0. 012NEFOOlIoo l 25-o0S-00, 012NEFOOlIOOl25-o12-o0,
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012NEF001100125-017-00, 012NEF001100125-o21-00, 012NEF001100125-024-00,
012NEF001100125-030-00, 012NEF001100125-o31-00, 012NEF001100125-032-00,
012NEF00110012S-034-00, 012NEF001100125-o38-o0, 012NEF001100125-043-00,
012NEF001100125-046-00, 012NEF001100125-o48-o0, 012NEF001100125-049-OO,
012NEF001100125-053-o0, 012NEF001100125-o62-o0, 012NEF001100125-066-00,
012NEF001100125-068-o0, 012NEF001100125-on-oO, 012NEF001100125-091-o0,
012NEF0011OO125-o92-o0, 012NEF001100125-o97-o0, 012NEF001100125-098-00,
012NEFOO1l00125-105-o0, 012NEF001100125·111·00, 012NEFOO1l00125-112·00,
012NEFOOlloo125-114-QO, 012NEF001100125·116-00, 012NEFOO1l00125-121·00,
012NEF001100125-129-o0, 012NEF001100125·132-00, 012N EF001100125-136·00,
012N EF001100125·1 ~7-o0, 012NEF001100125-140-o0, 012N EF001100125-143-00,
012N EFOO1l01525-001-o0, 012NEF003100125·147·00 y 012N EF01 0100125-154-00,
formalizados y remiti dos por la Dirección de Administración mediante el oficio 09538461
1CFB/01713.

En dichos documentos se elimi nan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono particular,
cargo , teléfono celular, domicilio, correo elect rónico, cadena original, cert ificad o, nombre y
firma de tercero. porcentaje de acciones. registro patronal, capital social, fecha, dato s de
credencia l para votar como número de código de identificación, régimen fiscal y actividades
fiscales; por ser información considerada como con fidencial, en términos de lo estab lecido
en las fracciones I y III del articu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido, la Norm ativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos qu e fu eron remitid os para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

2025"""'" .;;;;,;;;;;;,;;,;,;;;,;;;,;;;;;,;;;;,;;~;;,;,~;;,;,;;,;,;,;;;~;;,;,- ----_........,,;,,;,..;.,_ ....:~
La Mujer
Indígena

ACUERDO CTSP-D373/03/2025.- De conformidad con lo estab lecido en los articulos 106
fracción 1Il; 111 Y112de la Ley General de Transparenciay Acceso a la Información Pública;
64, 65 fracción 11. 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos \
generales en materia de clasificación y desclasificación de la info rm ación, así com o para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de
las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70. fracción XXVIII, se aprueban
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las versio nes públicas de 02 instrume ntos contractuales, denom inados C4MD269 y
C4M0270, formalizados y remitidos por la Dirección de Adm inistració n mediante Atenta
Nota Informativa DI C 138.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, número de cuen ta, clabe,
banco. sucursal, cadena orig inal, certificado y fi rma; po r ser información considerada com o
confidencial. en términos de lo establecido en las fracciones 1y 1II de l articulo 113 de la Ley
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fra cción cor respondiente del SIPOT las
versiones públicas de los docu mentos que fuero n remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual mane ra verifi carán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSPoC374/03/2025.- De confo rmidad con lo estab lecido en los articulas 106
fracción 111; 111 Y 11 2 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública;
64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo terce ro de los lineamientos
generales en mater ia de clasificación y desclasificación de la info rmación, así como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de
las ob ligaciones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVII , se aprueba la
versión pública de 03 Permisos de Uso Tempora l Revocable denominados;
260103/001/2024,260101/00412024 Y 26013/009/2022, los cuales fueron fo rma lizados por
el Órgano de Operación Admin istrativa Desconcentrada (OOAD) Sinaloa y remit idos por
la Dirección de Administ ración mediante Atenta Nota 012.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracc ión correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en domicilio, numero de INE. correo
electrónico. número de registro patronal, registro INFONAVIT y fo lio de opinión de
cumplimiento de obl igaciones fiscales en materia de seguridad social; considerados como
confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera ínt ima de persona física y moral; por ser
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción 1
y III del artículo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública.

Dur..ngo ID Te" ... pi50. Col<>niol Rom.JNorte c.P , 06700. CDMx.. Te!. 55 5<'38 2700 EXl 1490(12025
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Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
cara cteríst icas de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-D37S/03/202S.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106
fracción III; 111 Y112 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64,65 fracción II, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagés imo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos
gene rales en materia de clasificación y desclasificacián de la información, ast como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de
las ob ligaciones de t ransparencia que impone el artículo 70. fracción XXVII, se aprueb a la
versión púb lica de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denom inados:
260130/007/2023, 260518/00812022 Y 260S13/00S/2022, los cuales fueron formal izados
por el Órgano de Operación Admin istrativa Desconcentrada (OOAD) 5inaloa y remit idos
por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 014.

En dichos documentos se elimi nan datos consistentes en correo electrón ico. número de
registro patronal y registro INFONAVIT; considerados como confide-ncial. cuya difusión
vulneraría la esfera íntima de perso na física y moral: por ser información considerada como
confidencial, en términos de lo estab lecido en la fracción 1y III del artículo 113 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones púb licas de los documento s que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual manera veri ficarán que cuenten con las
característ icas de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-D376/031202S.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción III; 111 Y11 2 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:
64. 65 fra cdón 11. 108 Y 109 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagesimo segundo y Sexagésimo tercero de los Uneamientos
qeneretes en materia de clasificación y desclasificad ón de la info rmación. así como para la \
elaboradón de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de
las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70. fracd ón XXVII. se aprueba la
versión púb lica de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados;
260S04/002l2024, 260S04/003/2024 y 260131/004/2022, los cuales fueron formalizados
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por el Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada (OOAD) Slnaloa y remitidos
por la Direcció n de Administración med iante Atenta Nota 015.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en domicilio, numero de INE, correo
electrónico, número de reg istro patronal, regist ro INFONAVlT, fo lio de op inión de
cumplimiento de ob ligaciones fiscales en materia de seguridad social; considerados como
confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona ffsica y moral; por ser
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción 1
y III del articulo 113 de la Ley Federai de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracció n correspondiente del SIPOT las
vers iones púb licas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán qu e cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-03n/0312025.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106
fracción IU; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica;
64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineami entos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versio nes públ icas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracci ón XXVIII, se aprueba n las
versiones públicas de 06 instrume ntos contractuales. correspond ientes al cuarto
trimestre 2024, denominados OSOGYR978N00624-001-01. OSOGYR978N01624-001-01 ,
OSOGYR978N02424-001 ·24-o1. OSOGYR978N00824-001-o1. OSOGYR978N00724-001-01 y
OSOGYR978N00724-003·01, fo rmalizados y rem itidos por ei Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD ) Veracruz Sur, a través del oficio
3290011 40100/DCSG/OS40/202S .

En este sent ido. la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos que fuero n remitidos para revisión del Comité de

En dichos documentos se elimina el dato consistente en RFC; por ser información
considerada como confid encial, en té rminos de lo establecido en la fracción 1del artículo
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .
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Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual ma nera verificarán que cuen ten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0378/03/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
f racción III; 111 Y112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica;
64. 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos
generale s en mat eria de clasif icación y desclasifi cación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de
las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban
las versiones públi cas de 63 instrumentos cont ractua les, correspondientes al tercer
trimestre de 2024, denominados D4P0236, D4P0237. D4P0241, D4P0242, D4P0244.
D4P0245,D4P0246,D4P0247.D4P0248.D4P0249.D4P025D,D4P025l,D4P0278.D4PD280,
D4PD282,D4P0284,D4P0285.D4P0288, D4P0289, D4P0292,D4P0293,D4P0294.D4P030D.
D4P0301,D4P03D2,D4P0303.D4P0304. D4P031 O, D4P0311,D4P0312,D4P0314.D4P0315.
D4PD316,D4PD317,D4PD318. D4P0319, D4P0344,D4P0345,D4P0346, D4P0347,D4P0348,
D4P0349,D4P0350,D4P0351.D4P0238,D4P0239,D4P0240.D4PD243.D4P0258,D4P0259,
D4P0260.D4P0261 ,D4P0262,D4P0263,D4P0264,D4P0265.D4P0266.D4P0267,D4P03D5,
D4PD306, D4P0307, D4P03D8 y D4P0309, formalizados y remitidos por la Unidad Médica
de Alta Especialidad (UMAE) Hospital de Especialidades del CMN "Manuel Avila
Carnacho", mediante el ofi cio número 221901260200/3.5/AD/0077/2025.

En dichos docum entos se eliminan datos consistentes en cadena origi nal, nu mero de
certificado, RFC y firma; en términos de lo establecido en las fraccion es 1y III del artículo
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los docum entos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobad os en esta sesión, de igu al man era verifi carán que cuenten con las
características de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-0379/03/2025.- De conformid ad con lo esta blecido en los artículos 106
fracción III; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rma ción
Públi ca; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos
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generales en materia de clasificación y desclasifi cación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las
ob ligaciones de tra nsparencia que impone el artículo 70, fra cción XXVIII, se aprue ban las
versiones públicas de 224 instrumentos contract uales, correspondientes al segundo
trimestre 2024, denominados C3M0080, C3M0093, C3M0109, C3M0111, C3M0112,
C3M0113, C3M0126, CCOP23222S0800S, CCOP23222S08006, CCOP23222508007,
CCOP23222508008, CCOP23722502004, CVAM/DSG/002/23, D22SEI2309, D22SEI2309 (1ER
CONVENIO), D22SEI2309 (2DO CONVENIO), D225EI2310, D22SEI2310 (1ER CONVENIO),
D22SEI2310 (2DO CONVENIO), D22SEI2313, D22SEI2313 (1ER CONVENIO), D22SEI2314,
D233004, D233005, D233006, D233007, D3M0086, D3M0086 (1ER CONVENIO), D3M0091 ,
D3M0092, D3M0092 (1ER CONVENIO), D3M0120, D3M0121, D3P0093, D3P0094, D3P0095,
D3P0096, D3P0097, D3P0098, D3P0099, D3P0100, D3P0101,D3P0104, D3P0106. D3P0107,
D3P0108, D3P0109, D3P0110, D3P0111, D3P0113, D3P0115, D3P0116, D3P0117, D3P0118,
D3P0119, D3P0120, D3P0121, D3P0122, D3P0124, D3P0125. D3P0126. D3P0128, D3P0129,
D3P0130, D3P0131, D3P0132, D3P0134, D3P0135, D3P0136,D3P0137, D3P0139, D3P0142,
D3P0143, D3P014S, D3P0147, D3P0148, D3P0149, D3P0150,D3P01S1, D3P0152, D3P0153,
D3P015S, D3P0156, D3P0157, D3P0158, D3P0159, D3P0160, D3P0161, D3P0162, D3P0164,
D3P0165, D3P0166, D3P0167, D3P0168, D3P0169, D3P0170, D3P0171, D3P0172, D3P0176,
D3P0178,D3P0179, D3P0180, D3P0181, D3P0182, D3P0185,D3P0188. D3P0189, D3P0190,
D3P0191, D3P0192, D3P0193, D3P0194. D3P0195, D3P0196, D3P0197, D3P0198, D3P0199,
D3P0200, D3P0202, D3P0206, D3P0207, D3P0209, D3P0211,D3P0213, D3P0214, D3P0215,
D3P0216, D3P0217, D3P0218, D3P0219, D3P0220, D3P0221, D3P0222, D3P0223, D3P0228,
D3P0232,D3P0234,D3P0235,D3P0236,D3P0237,D3P0239,D3P0240.D3P0241,D3P0242,
D3P0243,D3P0244,D3P024S,D3P0246,D3P0247,D3P0248,D3P0250,D3P0252,D3P0253,
D3P0254,D3P0255,D3P0256,D3P0257,D3P0258,D3P0262,D3P0263,D3P0266,D3P0267,
D3P0269,D3P0270,D3P0271,D3P0272,D3P0273,D3P0274,D3P0275,D3P0277, D3P0278,
D3P0279, D3P0280, D3P0281, D3P0282, D3P0283, D3P0284, D3P0285, D3P0286,
D3P0289,D3P0290, D3P0291, D3P0292, D3P0294, D3P0295, D3P0297, D3P0299, D3P0301,
D3P0302, D3P0303, D3P0305, D3P0306, D3P0312, D3P0313, D3P0314, D3P0315, D3P0316,
D3P0321,D3P0322,D3P0323,D3P0324,D3P0325,D3P0326,D3P0327,D3P0328,D3P0329,

D3P0330, D3P0331, D3P0332, D3P0333, D3P0334, D3P0336, DSGN2223110504, \
DSGN2223110504 (1ER CONVENIO), DSGN2223110505, DSGN2223110505 (1ER
CONVENIO), DSGN2223248706, S3M0081, S3M0081 (1ERCONVENIO), S3M0094, S3M0108,
S3M0108 (1ER CONVENIO), S3M0122 y S3M0122 (1ERCONVENIO) formaliza dos y remit idos
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por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Puebla, a través del
oficio 229001 1SOl 00/CAE/032312025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en Registro Federal de
Contribuyente. Domicilio personal, Firma de recepción del instrumento jurídico por tercero
al procedim iento, dirección de correo electrónico personal, Número de Registro Patrona l.
Número de Registro ante el INFDNAVIT. Número telefónico. Número de credencial y
vigencia, Nacionalidad, Aeta de nacimiento. fo lio, libro. Oficialía, fecha y ciudad de registro,
Cadena orig inal. código QRy/o sello digital y CURP; por ser información conside rada como
confidencial. en términos de 10 estab lecido en las fracciones! y 111 del artículo 113 de la l ey
Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos que fueron remitidos para revis ión del Comit é de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterfsticas de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
persona les en los archivas, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obliga do, materia de
las solicitudes con números de folio:

, 3300180250071 69 .. 330018025008229 .. 330018025005374,.. 330018025007921 .. 33001802500851 9 " 330018025004906
, 330018025008195 ,. 330018025004044 " 330018025006808,

" 330018025008491 ,. 330018025004057 ,. 330018025007177
,. 33001 8025008511 .. 33001 8025008116 ,. 330018025007387,,. 330018025002055 » 330018025008023 » 330018025002188,. 33001 8025007271 ,. 330018025002967 ~ 33001 8025005572,. 330018025007376 \
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Negat iva para el ej ercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en
los archivos de las unidades administ rat ivas, a las solicitudes de datos personales con
números de folio:

¡,. 33001 8025005837 ¡,. 330018025007072 )- 330018025008676
> 33001 8025008531 " 330018025008158 " 330018025009062•
>. 33001 8025003882 " 330018025008481 " 330018025005528•
¡,. 330018025004050 .. 330018025008732 .. 330018025003282.. 330018025005309 .. 330018025003522 ,. 330018025003295,. 330018025007295 ,. 330018025008096 ,. 330018025005809,. 330018025008734 " 330018025008274 ,. 330018025006558
> 330018025009056 ,. 33001 8025008353 ,. 330018025007487,. 330018025006304 ,. 330018025007070 ,. 33001 8025005657,. 330018025008213 ,. 330018025008317 ,. 330018025002188,. 330018025008315 ,. 330018025008413 ,. 330018025003471,. 330018025008387 ,. 330018025008484 ,. 330018025006586,. 330018025008498 ,. 330018025006154 ,. 330018025008982,. 330018025001459 ,. 330018025004054 > 330018025008444•,. 330018025004052 » 330018025008510 ,. 330018025008922,. 330018025004783

Declaratori a de Inexist encia parcial de la información, mate ria de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de fo lio:

,. 330018025004028 » 330018025006094 ,. 330018025006425,. 330018025005016 " 330018025006061 ,. 330018025006535,. 330018025007486 » 330018025008483 ,. 330018025008180,. 330018025007933 ,. 330018025004125 ,. 330018025006726,. 330018025008458 ,. 330018025004305 l> 330018025008496,. 330018025004045 ¡,. 330018025005467 • 330018025004047•,. 330018025004914 ,. 330018025003528 ,. 330018025004081

~" 330018025005109 ,. 330018025004343 ,. 330018025008218,. 330018025006227 » 330018025005210 ,. 330018025008319,. 330018025003743 l> 330018025007095 · 330018025008654•

" 330018025005225 ¡,. 330018025004038 ,. 330018025005196
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, 330018025008539

Petición de ampliación de l plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

, 330018025005969 , 330018025004918 , 330018025004725, 330018025006311 , 330018025005440 , 330018025004755. 330018025005728 , 3300180250061 45 , 330018025005453,, 330018025004925 , 330018025005634 , 330018025005002, 330018025005420 , 330018025005909 , 330018025005612, 330018025005796 , 330018025005881 , 330018025005977, 330018025006148 , 330018025005876 . 330018025006130,, 330018025005996 , 330018025005897 , 330018025005962, 33001 8025006290 , 330018025005925 , 330018025006037, 330018025006201

ACUERDO CTSP~0380103/202S.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la no proceden ci a
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos perso nales en los archivos. registros o bases de
datos de este Sujeto Obligado, materia de las sol icit udes presentadas en esta sesión de Comité, con
fundamento en lo d ispuesto en los artículos 55. fracción IV; 83 y84. fracción IV y VID de la Ley Genera l
de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obl iga dos.

ACUERDO CrS p·0381/031202S.- Se aprueba en lo general, la declara toria de inexistencia de las
solicitud es para el ej ercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
confo rmi dad con lo establecido en el segundo párrafo del ar tfcu lo 53 y 84, fracción III de la Ley
General de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obli gad os.

ACUERDO CrSp·D382103/2D 25. - Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la info rmación, ma te r ia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.
presentada s en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párra fo
de los art ículos 53 y 84. fracción III de la Ley General de Protecció n de Datos Perso nales en Posesión
de Sujet os Obligados.

ACUERDO CrSp-0383 / 03 /202S.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fo fios
sometidos en la presente sesión, con fu ndam ento en el segundo párrafo del artícu lo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligadas.
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ACUERDO CTSP.o384/0312025.· Se aprueban las siguien tes declaratorias respe cto de la info rmación
req uerida en la solicitud 330018025007921. La inexistencia de movimientos añüatortos (nombre,
registro patronal, fecha s de alta y baja , modifi caciones salariales) y por tanto semanas cotizada s
registradas a favor del solicitante con Número de Seguridad Social con terminación 70. de
conformid ad con los artículos 53 segundo párrafo. 55 fracción rr y 84 fracción III de la l ey General
de Prote cción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La no procedencia de lo
solicitado , en relación con el Nú mero de Seguridad Social con terminación 71, por corresponde r a
un trabajador diferente por lo que no se tiene la certeza jurídica de que la información requerida
pertenezca al petic iona r io, y en caso de proporcionar la información se puede afectar derechos de
un tercero; de conformidad con lo establecido en el artículo 55. fracción IV de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob ligados.

Por todo lo anterior. con fu ndamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1; 11 fracción 1; 64,
6S fracc iones 1, 11, Vill Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la lFTAIP; 83 Y84, f racción In de la
l GPDPPSO, en relación con el segu ndo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transpa rencia y
Acceso a la Información, lo reso lviero n por una ni mida d de votos los integrantes del Comi té de
Transparencia del Instituto Mexica no del Seguro Social, Karla l orena Ramos j ara, Tit ular de la
Coord inació n de Tra nspa rencia y Acceso a la Información Pública y Suplent e de la Presidenta de l
Comité de Transparencia; Alejandro Reyes Hemández. Titular de la Coord inación de Vinculació n
Operativa y Suplente del Titu lar del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro
Social y Edgar Alejandro Ramírez Rod ríguez, Coordinador de Programas de la División de
Adm inistración de Documentos y Suplente del Titula r del Área Coord inadora de Arch ivos .

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Karla L

/
Acta de I.l Vigésima prim era Sesión Permanente del Com ite de Tra nsparencia. de l 18 de marzo de 2025.

2025"'" ...La Mujer
Indígena
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	ANEXO MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE N23.pdf
	Anexo Medidas de Seguridad e Higiene en la Obra, del Contrato No. C4M0209
	Considerando las características, condiciones y complejidad de los trabajos a ejecutar consistentes en los “TRABAJOS DE OBRA CIVIL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORA DE INSTALACIONES EN SANITARIOS DE INMUEBLES A CARGO DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES...
	1. Disposiciones Generales.
	1.1. Establecer las condiciones adecuadas de seguridad e higiene para las instalaciones y el personal, en el Inmueble donde se va a ejecutar la obra objeto del contrato.
	1.2 Que todos los trabajadores a su servicio cumplan con las medidas de seguridad e higiene que se mencionan en este anexo.
	1.3 Observar las disposiciones, normas y especificaciones que en materia de Seguridad e Higiene disponga la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente y demás disposiciones establecidas por la Secretaría de S...
	1.4 Integrar conjuntamente con “El Instituto” la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en la Obra, conformada por un representante de “El Contratista” y uno de “El Instituto”, la que vigilará el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene por pa...
	1.5 Participar mensualmente, como miembro de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en la Obra, revisando los elementos y disposiciones de seguridad e higiene que se hayan establecido.
	1.6 Aplicar las medidas preventivas y/o correctivas que, en su caso, establezca la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en la Obra, resultado de revisión.
	1.7 Sujetarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Armas de Fuego y su Reglamento, cuando exista la necesidad de aplicar en la ejecución de los trabajos materiales explosivos.
	2. Seguridad
	A) Al individuo
	2.1. Proporcionar casco de protección a todo su personal, en la obra, independientemente del área en que laboren o que éstos tengan el carácter de visitantes.
	2.2. Proporcionar anteojos de seguridad o caretas, al personal que intervenga en aquellos trabajos en los que exista riesgo por partículas proyectadas o por radiaciones, tales como soldadura, corte, esmerilado, picoleteado, etc.
	2.3. Proporcionar guantes de carnaza de uso rudo, al personal que efectúe manejo de materiales punzocortantes y/o abrasivos.
	2.4. Proporcionar guantes y botas adecuadas, al personal que intervenga en los trabajos de instalación eléctrica provisional o definitiva, ya energizada.
	2.5. Proporcionar medios de protección para las vías respiratorias, al personal que efectúe trabajos donde se produzcan evaporaciones nocivas, polvos o gases.
	2.6. Proporcionar botas de hule, al personal que efectúe trabajos en lugares con exposición de humedad constante, tales como: excavaciones inundadas y colados.
	2.7. Proporcionar zapatos de tipo minero con casquillo de acero, entre otros al personal que efectúe trabajos tales como, operación de compactadores portátiles o manejo de elementos pesados para evitar riesgo de lesión.
	2.8. Proporcionar medios de protección adecuados tales como, cinturones, arneses, bandas, bandolas o sogas, al personal que efectúe trabajos en que requiere estar colgado o suspendido, así mismo le proporcionará un cinturón para transporte de sus herr...
	B) En el uso de herramienta y equipo
	2.9. Proporcionar al personal, las herramientas auxiliares adecuadas, tales como porta cuñas, para que las utilice en los trabajos que así lo requieran.
	2.10. Vigilar que las herramientas y equipos, que así lo requieran, conserven sus protecciones y formas para las que fueron diseñadas y accesorios de seguridad originales en poleas, flechas, engranes, sierras y cuchillas, utilizadas en los trabajos, a...
	2.11. Vigilar que todas las instalaciones que se tengan en obra para conectar equipos y herramientas eléctricas incluyan los interruptores de seguridad, fusibles, cables, aislamientos, tomas de corriente y accesorios adecuados, con capacidad suficient...
	2.12. Vigilar que la maquinaria, herramienta e instalación eléctrica sean operadas únicamente por el personal capacitado.
	2.13. Vigilar diariamente que los cables y accesorios utilizados para el izaje de materiales o equipo, se encuentren en óptimas condiciones para el trabajo por realizar.
	C) En la obra
	2.14. Colocar señales y avisos que sean claros y visibles, de tipo indicativo, preventivo, restrictivo y prohibitivo, informando la localización de oficinas, servicios, así como zonas de peligro potencial en zonas restringidas y preventivas de riesgos...
	2.15. Almacenar en lugares debidamente protegidos y ventilados, lo más lejos posible del lugar de la obra, de las residencias y del comedor, los combustibles tales como: gasolina, diesel, petróleo, thinner y aguarrás, con acceso exclusivo al personal ...
	2.16. Proporcionar extintores del tipo "ABC", ubicándolos adecuadamente, en las áreas de almacenamiento de combustibles, resguardo de desperdicios y zonas de mayor concentración de personal. Vigilando los periodos de caducidad, a efecto de realizar la...
	2.17. Vigilar que los andamios y pasarelas, sean estables y resistentes a las cargas a las que estarán sometidos, con dimensiones mínimas de 60 centímetros de ancho y con barandales laterales de 90 centímetros de altura.
	2.18. Utilizar escaleras manuales que serán resistentes y adecuadas al uso que se les vaya a dar y sujetas de una manera estable. En obra negra su uso quedará restringido a los frentes avanzados.
	2.19. Colocar barandales de protección en los huecos para ductos verticales de instalaciones, cubos de elevadores, de escaleras y en perímetros de fachadas por cubrir.
	2.20. Colocar cables de protección debidamente tensados, para ser usados como pasamanos, entre las columnas a 90 centímetros de altura sobre las trabes, en el proceso de montaje de estructuras metálicas, si aplicará.
	2.21. Colocar señales y anuncios adecuados, a los trabajos que se ejecuten en excavaciones con profundidad mayor de 2.00 metros, colocando protección perimetral a 70 centímetros de altura consistente en cables y varillas.
	2.22. Colocar volados provisionales exteriores de protección perimetral en edificios con altura mayor de 18.00 metros, con proyección horizontal con dimensión mínima de 1.80 metros, su colocación, sujeción, posición, periodo de utilización, retiro y
	tipo de materiales, se ajustarán a las condiciones particulares de cada obra, si aplicará.
	2.23. Evitar fugas de agua en las tomas, conductos y salidas, instalando los elementos apropiados al uso requerido.
	2.24. Colocar un botiquín para primeros auxilios en la oficina de “El Contratista”, así como los números de teléfono y croquis de localización de la clínica de emergencia más cercana a la obra.
	2.25. Estibar el material, de tal forma que garantice la estabilidad y conservación del mismo, distribuyendo su peso, de tal manera que no rebase la capacidad de carga del elemento de sustentación.
	3. Higiene
	3.1. Mantener la obra limpia, libre de escombro, buscando que los materiales y equipo ocupen un lugar adecuado y debidamente acomodado, evitando acumulaciones de basura, escombro, desperdicios y aguas estancadas.
	3.2. Permitir que el personal utilice los servicios sanitarios que encuentran dentro de las instalaciones donde se llevara a cabo las adecuaciones, debiéndose conservar en condiciones adecuadas de limpieza y funcionamiento.
	3.3. Instalar en la obra, una zona para comedor de trabajadores, con mesas, bancas y parrillas o estufas para calentar la comida, se proporcionarán botes con tapa para basura y desperdicios, debiéndose conservar en buen estado de limpieza, si aplicará.
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	Anexo Procedimiento de Ajuste de Costos Directos del Contrato No. C4M0209
	Procedimiento para la integración, cálculo y trámite del ajuste de costos directos, estipulado en la cláusula DÉCIMA CUARTA del Contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 56, 57 fracción III, 58 y 59 de la Ley de Obras Públicas y Servi...





